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p a E s E íl T A e I o N 

la presente investigación, la realiEé con la idea de -
áar a conocer la inportancia política de la inmunidad constitucio-
nal a la que conocemos con el nombre de fuero, la fina.lidad era 
tnt~núer el ~crqué a los sfrvidores públicos contempládos en el ar
ticulo 1100. Constitucional se les otorga una especie de protección 
especial ~ue no pouía gozar ninguna persona que no ocupara un cargo 
públ leo. 

Es interesante también hacer un análisis un tanto som~ 
ro de la importancia procesal del fuero militar o de guerra, su hiL 
toria y la razón por la cual aún subsiste en la Constitución de 
1917¡ conocimiento que de alguna manera aportaría una mayor divulg~ 
ci6n ~el Derecho Harcial tan poco conocido aún para los investigad~ 
rj!S juridicos. 

Una oe las finalidades de esta tesis es también acla-
rar la confusión terminológica de los vocablos fuero e inmunidad, -
haciendo un estudio comparativo de acuerdo a las semejanzas y dife
rencias de éstod. 

Los niveles de este estudio son cronológicos que van -
desde antes de 19BZ y a partir de 1983, cuando ap~reten reformas -
grandemen~e significativas propiamente en el titulo IV y en la Ley 
Federal óe Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Esta aportación de elementos teóricos sobre estas mat!_ 
rias tienen por función que estudiantes de Derecho, postulantes, -
funcionarios e investigadores de la ciencia Jurfdica obtengan una -
cierta información para futuras investigaciones • 



El plan de exposición de esta tesis comprende cinco C! 
pftulos. En el capitulo primero, precisa el concepto y caricter del 
fuero así como ta~bién plantea diferencias entre el fuero, inmuni-
dad e Irresponsabilidad. En la sección segunda del mismo capftulo, 
describe las características principales de los privilegios proces~ 
les en el téno de la i~lesia, del ej€rcito, de los comerciantes en 
el derecho ~edicval. 

ln la sección tercera, examina el origen y la ordena-
ción de les Fueros t:ilitares y eclcsasticos en nuestro pah durante 
la colonia, co~o antecedente histórico del sistema actual. 

En la sección cuarta, hago un nnálisis comparativo en
tre los rasgos m;s relevantes del Fu~ro Militar y del juicio polft! 
ca en las Constituciones de 1324, 1036 y 1857. 

Cap{tulo Segundo: El Fuero Militar 
En la sección quinta, analizo s~ extensión y lfmi-
tantes de la garant{a del articulo 130. Constituci!!.. 
nal Gue prohibe.la subsistencia de los fueros; sen~ 
lo su justificación histórica y polftica. 

En la sección sexta, analizo los factores que deter 
minan la subsistencia del Fuero de Guerra, precisa~ 
Go quienes están sujetos y quienes no a él. 

En la sección séptima, defino y diferenci'o· la compt_ 
tencia de los juzgados militares y del Supremo Tri
bunal Militar, comentando la organización del rinii 
terio Público y la defensa de militares. 

En la sección octava, del mismo cap{tulo, analizo -
el tipo legal de los principales delitos qde son -
materia de procesos ante los Tribunales Militares y 
emito un juicio cr{tico relativo. 



Cipftwlo Tercero: La Inmunidad Constitucional 
En la sección novena, describo la extensión y el pr!!,_ 
cedimiento del juicio político de acuerdo con el tf
tulo cuarto de la Constitución, diferenciando el pr!!,_ 
cedimiento por delitos oficiales y delitos comúnes. 

En la sección décima, establezco las prihcipales di
fertncias constitucionales entre el juicio polftico 
antes y después de la reforma, considerando; 'sujetos 
de la inmunidad, avances de la responsabilidad ofi-
cial y Órganos del proceso. 

En la sección décimo primera, describo el procedi--
miento del juicio político y sus efectos const1tuc1~ 
na les. 

En las secciones décimo segunda , décimo tercera y 

décimo cuarta, señalo algunos preceptos constitucio
nales de pa(ses de América y Europa correspondientes 
a algunos artículos del título cuarto de nuestra cat. 
ta magna. 

En el último capftulo planteoo las conclusiones gen~ 
rales del trabajo. Citando también la bibliograf(a -
consultada. 

Guadalajara, Jalisco Septiembre de 1905 

lrma Ruth Villalba del Rio. 



l.l ~l conce?tO y carácter de fuero. 

"Sn ést3 ¡::n:i.nera s;icción, formularé una serie de precisiones con

ce?tuales ~elativas a tos términos fundamentales que en esta t'esis 

a' '" =a ln::ira fu'!ro: .'lcanzó en el Derecho "spnl'lol varl.as acepciones, 

entre ~llas la o::i3inacia.del estatuto singular en favor de determ!. 

nn~~s ?~blnciones. Pero ~n la actuüliOad se aprecia como una fiqura 

j~rí(:ica c:ua consiste en el pri\1i.l.;3io que gozan c1eterminc-c1as. (>ersg 

n~s ?~=a ser juz30Cas por tribunales Ce su clase y n> por la juris-

b~ ~niJ~c: ~s la ~rrogativa de los r,enadores y Diputados que loa -

e:-:Lo"'J Ce res;:>:in::;;:ibilidad por tas manifestaciones c;:ue ha;an y los vg 

tos '!Ue "":iten en el respectivo C!uerpo colegiado:: y de ser deteni--

Cos o presos salvo en casos que determinen las leyes. ~i ,procesados 

ni juz:;acos sin autorización eel :especúvo cuerpo legislativo, di

cha in~uniéad sólo opera durante el desempeflo del cargo. 

c) lrrcso-:>nsilbitidad: Impunidad 'falta de castigoÍ que resulta· de no .. 

resciéenciar al culpable o responsable de la comisión de un delito. 

La diferencia estriba que el fuero es ta investidura o privi-

le;io g·~e tienen Ceterminadas personas para ser juzgadas por el Congre

so ce la ~nión. La i~?unidad es el p~ivileqio que tienen dicha• pereo-

n~s ce e:~?~esar sus opiniones o manifestaciones que hagan durante el --· 
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"l con~e?t.O de i~punieacl nos dá lu7ar a una falta de casti10 -

·c;:.oe no O?'l:a en nuest=o :é3i~ .. n de-r.ocrático ya c¡ue nuestra cart:a C".a;na 

· c~r.si::!e~a :.:s?ons1!ble3 ele toea clase de detitÓs y faltas a los set·vido

res pú!:llkos inclu¡.;neolos así en el principio de igualdad ante la ley. 

Los an+:.i;::os :Ueros co~stituían en re;la general verdaderos privilegios 

en favo• ce las clases beneficiarias. l\) 

dl ~1 fu~~o c9nstit.)!~ional: ~l fue~o constitucional no tiene por obje

to instituir un privilegio en favor del funcionario, sino p~ote;er 

a ta función de los arra1os de poder y la fuerza. !Las amenazas para 

irr·::i~dir el ejercicio de sus funciones a los integ··antes de los pod.!!. 

res t.e;islativo y Judicial, pueden provenir principalmente del Eje

cutivo "'edi.ante clctenciones arbitrarias. También existe el peligro 

de que las autoridades judiciales interfieran indebidamente en el -

ejorcicio ce la5 funciones de los otros dos poderes rrediante proce

S05 u órdenes de aprehensión contra sus miembros, para detener es1•, 

to3 posibles abunos se erige el fuero que solo cede. ante la resotu

ciSn c:?cl Ó!º:Jilno lagislativo competente. 

t-os altos funcionarios federales como el Presidente de la Rep.il 

btica, tos Senadores y niputados ~el Congreso ele la ~ni6n, los Minls---

.· tros de lil Supre:na Corte, los Secretai:ios de :.stado y el ProcuL·aclor '.ie

neral de la ·.!lación gozan de lo que se llama Fuero Constitucional, cuya 

fÚ.a Lic'!ad no estriba tanto en prote;ier a la persona del funcionario, --

sino en ~antener un equilibrio entre los poderes del r.stado para posib!. 

l.ltar e't funcionamiento normal del -;obierno ~nstitucional dentro. de un 

ré1i~en ee~ocr€tico. ~l Fuero Constitucional opera bajo dos aspectos: -

a) Fuero - in:uni~ad y 

bl Puero - no procesabitiélad 
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Ante las.autoridades judiciales ordinarias Federales o ~oca-

les, tenicneo en arr.bos casos efectos jurídicos diversos y titularidad 

di=e~ente en cuanto a los altos funcionarios en cuyo favor lo·estable-

ce la Cons~itución. 

el -1 fu·>~o in-,.unic:nd: i:s la prerro;ativa o privile';JiO que entratla la 

l.r't"cs;>~nzab i liC:~d jurídica unicarr.ante se consio¡na por la ley fund!_ 

~cntal en relación con los Oiputados y Senadores en forma absoluta 

con:'.o:~:a al ;.rt. Slo Constitucional en el soentido de que estos son. 

in•:ial.1bl~s ¡>:>r las O[)iniones que manifiesten en el desemp3tlo de -

sus ca~;os, sin que "jamás !?Uedan ser reconvenidos por ellas" as( 

co:-.o rcs!"•>cto del :>residente de la r.e¡>Úbtlca de manera relativa en 

tos ~é:~inos del ~rt. 1090 Constitucional, que dispone que dicho -

at:o funcionario "durante et tiempo de su enca~go sólo puede ser -

acusaco por traición a la ~tria y por delitos graves del orden --

CO.'!:Ún". 

Tratándose de los Sen3dores o Diputados dicha inmunidad abso

luta s5to O?ern durante et c:'lese:npetlo del cargo co1:respondiente, ea de

cir con ~otivo de las =unciones que realice pero no en razón de su en

vesticura ~isrr.a, en caso contrario no es inviolable pudiendo ser recoa 

.. ·en ido por a<;:uc l las, · pués ta t inrr.unidad aóto se justifica por ta libe.&: 

~ad !"lrlamentaria que todo diputado o senador debe tener basado en la 

división de p~ceres centro de un ré;imen democrático, sin que deba si3 

ni=ica~ i't"res?onsaoilidad por actos que realice en su vida privada. Sa_. 

;:fa el c-a~s~r~ T<>na na~(rez que respecto a la expresión de sus ideas -

en el eje•·cicio ce su re?resen~ación, tos legisladores son absolu.tamea 

te irres?'ns~oles que des?ués de concluida, lo mismo que si.la expre-

si5n C:e ideas c~nstituye un delito Cinjur!aa, dlfamaci6n, calumnia) 
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Si habla:r.os ce la responsabilicfod rcstrin:¡iila cSel .Tefe de Es

taco la jus tifica don Felipe Tena ?.a~.írez e !:¡nacio nucgoa bajo estas 

c:inside::-aciorias ºLa Constitución <!uizo instituir esta sltuación e:<cep-

cional ¡ única pa•a el Jefe 'jecutivo con el objeto de protegerlo con

tra una decisión hostíl de las cámaras las cuales estarían en posibili 

dad ce suspenderlo o destitu{rlo de su cargo atribuyertdole la constitg 

ción de un delito por d~bil que fuera". 

La Constitución del 57 era más estricta que la actual pues -

autorizaba el desafuero no sólo por traición a la patria y delitos gr~ 

ves del orden común, sino tawbién por violación expresa de la Constttg 

ción y ataques a la libertad electo:al IArt. 1030): como ningún Presi

dente estaba a salvo de cometer al:¡uno de los dos últimos delitos est~ 

ba a merced de las cámaras. 

r~ cámara de Senadores es a la que incumbe juzgar al Presiden 

te por at:¡ún oelito grave del orden común (Art. 1090.constitucionall. 

Se debe apreciar si el bccho o hechos denunciados que se le imputen al 

Presidente de la República tienen o no legalmente el carácter delicti

vo, cuya gravedad la predetermina el Leqialador al establecer la p
0

ena 

respectiva. Ahora bien los delitos por los que puede aplicarse la san

ción privativa de la vida como to aon los mencionados en el Art. 220 -

Constitucional, son de indiscutible qravedad. En tal virtud si e•ta ya 

se encuentra prefijada en la misma ConsÜtución, la comisión de algüno 

de tos delitos a que se refiere el aludido precepto origina.la respon

sabilidad del Presidente de la República, conclusión que en el terreno 

extrictamente jur[dico no se deavirtua por la consideraci6n gue de ---
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he=ho es ins6lito que el citado funcionario pueda ser parricida, homlcj. 

da, (con alevo!lfo, pre:neditaclón o ventaja): incendiario, salte11"or de 

car.:i!'!os o ?iratn, aunque t•m.poco es iir.posible que pudiese ser el autor 

in~~lectual. -:stc cdt<!rio no sirve para ~uponer que el !'residente de -

le ~·e:"1bltca se en-:ut?ntre en un a~bicntc socia L y Oe condiciones perso

:-.r>l!!:: ü cu~lc:uier ?'l"ticular que pu<?da incu.rrir en tates delito!lr Las -

~s::~=i..::tcs circ:.i:i!:itunci.:is en que Dctua no hacen :"'resumible que:! se con-

vierta en ?la1iario, saltcncor de ca~inos, pirata etc. ~o es necesario 

po:: to c::?e .... ás fincar la clasificación de delitos ;1raves sobre un texto -

te ta constituci5n pu<fo nin1uno se hizo con la mira puesta en la respoJ! 

s•~iliCad del Euncion~rio que co~o nin;1uno otro está al mnrgén de la 

rcs?onsa~ili6ad ordinaria con apoyo a éste criterio, Los mencionados S.2, 

onlan la n".!=cc,idacl de que !le especifique conc•etamente en la Constitu-

ci6n y en la r,c;• de l<esponsabilic1nCes vigente los é!elLtos graves del -

o=den cooiún p:>r los que pueda ser acusado el Presidente ee la República 

po:ra l·os cf".!ctos de
1

l Art, 103 Constitucional, 

f) El fue=o de no orocesabilidad: 1'.nte las autoridades judiciales ordl 

narias, fecerales o locales no equivale a la inmunidad de loe.fun-

ci.onarios que con el están investidos, y que sellala el l•rt, l09o, -

constitucional. !~ no procesabllidad se traduce real~ente en que 

mientras no se pro~ueva y c1ecida contra el funcionario de que se 

trate el llomado "juicio político", los Diputados y Senadores del -

con;¡reso de la :Jnión, los !!lnlstros de la Suprema corte de Juetl.cla, 

tos S~cretarios de é.stado y el Procurador ce la República no quedan 

sujetos a la potestad jurisdiccional ordinaria, es decir si son re!. 

ponsables por delitos co~unes y oficiales que co~etan durante el --
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desempefio de su cargo, sólo que no se puede proceder contra ellos en 

tanto que no se p;.!~de procecer contra ellos en tanto no se les despg 

je del fuero que gozan y que es el impedimiento para que queden suj.!! 

tos a toa tribunales que deban juzgarlos por el primer tipo delicti

vo. l'-) 

1.2 Principales fueros en el tlerecho n.edieval 

El debilitamiento del poder islámico durante tos últimos d.Jt 

cenios Clel prir.1er milenio y su dis¡>ersión entre provincias autónomas 

. desde 1031 ada~ás de la toma ee conciencia del occidente cristiano -

c;ue se observa a rartir del comienzo del 20. ;,itenio motivaron un -

ca~bio guc se conoce como ta r.econquista que termina en 1942, cuando 

los moros pierden con 3ranada su último baluarte en la Península. El 

primer producto jurídico de la reconquista es el Fuero viejO' de cas

tilla. Pero esto no contribuyó a una unificación del Derecho de loa 

r.r istiilnos en '.":s(>ilfia: en las re;iiones rec.ientc"'ente conquistadas, -

lose nuevos territorios políticos ~insistían en la conservación del -

Derecho que se hobía desarrollado bajo la dominaci6n islámica o en 

caso de repo~lilrse tas innumerables zonas ~eeiertas, los nuevos Dis

tritos o ciudades trata~on de subrayar su relativa independencia, r.!. 

cla~anco eel poder central un derecho de su propia e1ecci6n. ~s( SU!. 

gió et siste:'1a c1e los diversos derechos forales. (cartas, pueblos, 

fueros municipales). Huchas disposiciones forales son copiac'las de 

otros fu~ros. Un impo•tante fuero tipo fué el Fuero Real elaborado -

bajo Atfons~ X entre 1252 y 1255, con el Fuero de Soria y Fuero Juz

go corno principales fuentes. Con la idea de unificar todo el derecho 

dentro del territorio castellano, el rey concedi6 al fuero real como 
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!'ue:o ,,..unicip:il de diversas ciuc1ades importantes (l·!adrid, Soria, ne

jur, s:,hngúnl. Para los huecos en los sistemas forales pot1!a servir 

el fuero juz~o co~o siste~a supletorio, sin e::ibargo en las regiones 

so~et~cns a la corona de castilla el fuero viejo predo~inaba. Agre-

:pnclo el hecho de que los moi:os de paz continuaban viviendo bajo el 

r5J i::-. .:?n cristiano, co:-is6•1aban su propio derecho musulmán•·todo esto -

aI:cJ¿!an :i·..i~".1-:>S g1.e:::ent?s a estt'.! compl.:Jjo mosaico jurídico •. 

Durilnte la baja edad media se observa en todo el Occidente -

{in=lusivc en cnglaterra) un vivo intere's universitario por el dere

cho Justiniilno que nació del redescubrimiento t1el Digesto•.on-cl nor

te ~e !tulia y de la c~eciente conciencia de la necesidad de un der~ 

cho racional y unificado en ~uropa Occidental donde el comercio co-

"""'"'""ª a sentir tos inconveniencias ele la e:tistente dispersión jur! 

cica. 

~sta bajo e~¡¡d.media es la fase del surgimiento de las ciud~ 

des, to cual ca~bió el panorama político de ~spaffa.Los burgueses pe

ne':a:on en las co:':es co::io "estado llano" y balancearon el poder de 

les s,;:l:i:cs rcu:'.alcs ª':rancando por un habil juego diplo~1ático ·a la 

co:o:-ia o ¡¡ l'os feuC:iles, varios !.)rivile;ios (?ropios sistemas de de

re::-.:i, ::-·J:a l l<>s, ::-.er'.:ados independientes, milicia, etc.): como los 

ju:i:;::ns " ::-.;;:-iuéo conscje:os del rey hab!an estudiaeo en universida

des occidentales ConCe enseftoban el derecho justiniano, comenz6 a ng 

ta:se la inftu~ncia :omanista encontrando un fuerte apoyo en el der~ 

c:-.:> =a:i.5:1i·::i. -3':e habta recibiclo r:.ás consistencia ?Or la elabora--

ci5~ cel cec:eto ce ;raciano y por las decretales cornpilaeaa en ~S?!. 

íla y co:i.sa1racns en 1234 ;x:ir ;re~orio IX como una de las im!.)ortantes 

bases j~rídicas de La i;lcsia." 
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Las obras jurídicas de Alfonso el Sabio comprenclen dos ~amas1 

la ley' positiva y las consideraciones mora listos y filosóficas acerca 

del derecho. A la primera pertenece el Fuero Real 91255 destinado a -

re;ir en las tierras directamente dependientes de la corona y substi

tuido desde 1272 de nuevo por el fuero viejo en las materias re9lame11 

tadas ?Or éste bajo la presión eY.plicable por parte de los seftores --· 

feudales tan favorecidos por la antigua legislación. A ta segunda pe!, 

tenece el Sp~culu::: y Septenario y que son curiosos monumentos de la -

confusa cultura medieval en la que se mescl~n supersticiones, mal di-

1eridos fra;:::entaclos de la literatura anti1ua cristianismo, ciéncia .. -

at-ábi;a, etc. 

La co;r.binación de ar.obas ramas es la obra principal de Alfon

so X conocida co:::o las Siete Partidas que en el reinado de Alfonso xr· 

alcanzaron la categor1a de derecho supletorio mediante el ordenamien

to ele ~lcalá, éste pretendía jerarquizar las diversas fuentes del --

derecho medieval en ta forma siguiente: Peb(a aplicarse este ordena-

miento, lue;o los fueros Real y Local considerando al Fuero Juzgo 

corno supletorio de los locales y fin~lmente las Siete Partidas en si-

lencio de las demás fuentes. 

Otro organismo importante formado desde abajo que llegó a -

tener '.l'ran importancia pública fueron la Hesta (poderosa organización 

de ganaderos que arrancaron al Estado importantes privilegios en bens 

ficio del libre movimiento del ganado y en materia de arrendamiento -

de terrenos, pero en perjuicio de la agricultura. otro sector impor-

ta nte en el complejo panorama jurídico de la ~spafta Medieval era el -

derecho mercantil para cuyo aspecto ~ar(timo los Roles ae Olerán 

tenían mucha autoridad. 

R 
1 
' 
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La San';a •:crr.camlad (oo::ianlzación cívica con atribucl.onas justicieras 

:o<:ira r.>::o':a3.~r las Vl'is de coounicaci6n contra bandoleros etc,' y los 

consul.,dos cor.arel.untes co.110 et de Bur:ios en l949 y el de Bilbao en 

15tt !!te. Con sus riro?ios t::"ibunales eonde se aplicaba un derecho -

!!s~ecial: el ce~echo l':\ercantil,l~) 

1.3 Princi?iJlo:>s fueros en la llueva r::spafla. 

Ia jus':icia estaba sujeta a un ré:iimen de múltiples fueros, 

con t~ibu~~lcs cs9~cialcs s~3ún ln ~atería de la controversia o las 

?ur~-:>s en al litigio. Tocos los tribunales pronunciaban su sentencia 

en no11bre del re\•, y éste poe{<i intervenir en tos !)roces·:>S n1ediante 

instruccion~g ad hoc: la justicia virreinal estaba tejos de ser una 

jus~i~in in(epcnGtcnt~. 

C;;isos de poca irn;:>ortancia entre colonos, pod{an ser juzga-

Gos ante un alcalde ordinario, con apelaci6n ante el cabildo, En ca

so ce un conflicto entre indios, de poca "importancia, un atacalde --'« 
eel pueblo respectivo, pronunciar!a la sentencia de primera instan-

el.a, que lueqo !>Qd!a ser apelada vnte el cabildo,lndlgena, En ~sun-

tos l':\ás i~portantes un alcalde mayor o co~re¡idor pronunciaría la -

sentencia ~e p=ime=a instancia, De ciertos negocios hubo apelación -

ante Las a:i.dienci<is (l:é:<ico '/ -:;uadalajara) que también tenían compe

ten=ia ori~inaria en asuntos de gran importancia (como todo lo refe

ren~e al t.e<:il Patronato de la !glesia, En tales casos hubo una posi

bi Licao de candar et asunto al Consejo de rndies para una deciSi6n -

final, 

Ace~ás co:respond{a a la Audiencia el control de la Juri•-

dicción eclesíastica mediante el in:portante "recurso de fuerza" 
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(Cognitio !?ervian violentiael contra la cual la iglesia protesta sin 

log"ar algún ca:nbio. ~ste recurso en caso de que el recu7rente obtu

viera é:dto, llevaba hacia una anulaci6n .de las actuaciones (anula-

ción que pudo ser parcial) y generalmente hizo regresar el proceso -

al tribunal eclesiástico en cuestión,. en los casos en los uqe el r:s

tado si recono::ía que este t1·ibunal era competente, pero consideraba 

al rcis:no tie;r,po que se había comportado con injusticia notoria o con 

violación a las reglas procesales en caso cle que el zstado consider,!!_ 

ra que el litiJio en cuestión no perteneciera a la jurisdicción ecl~ 

siiistica: d:?sc1e tuc;¡o la clevolución no tenía lu;¡ar~ 

"Jna r.u¡·,a es9ecic:l c1e la justicia novohio9nnica se refería -

a l.a !?rotección de los indios. -::l obis!?o ~ur,;árra']a había organizai!o 

un siste:na de audiencias especiales ryara recibir quejas de los indi-

genas. O':l !?rimer vfri:ey 11ntonio ele ,•.:endoza continuaba con estas prás_ 

ticas y ºº"'º consecuencia se dedican las cédulas reales 19 IV 1505 y 

5 X 1506 i?ara el establecimiento de un juzgado genei:al de indios. 

~spccial mención la merece el "juicio de reincidencia" med.i 

da por la que !'ad::id trataba de conservar cierto nivel de honradez -

en la ac:ninistración pública y al que fueron sometidos todos los !u.n 

cionar ios de la ;!ueva Ss¡>ai'la, cuando se retlra1·an a la vicla pri•rada 

o ca"biaran ce funci6n. najo un sistema de acción tx>?Ular se reuntan 

e investi;aban todas las quejas concretas cont':a el ex-funcl:ona :io, 

el cual entre tanto no pod{a salir del lugar donde había ejercido·--

sus funciones. Los jueces en cuesti6n fueron designados ad hoc por -

la persona o el consejo que había hecho el no'°mbramiento ael exfuncig 

nario por investigar, ~::isten datos sobre los juicios.de recidencia 



- 11 -

ce Cortéz ~· contra st:Secivos virreyes, esto nos diÍ un conocimiento de 

la ~ealicad político social durante el tiempo de la colonia y cuyo 

·juicio de recidencia aporta un nítido antecedente jurídico nuevo his-

.?~nico Cal "juicio político o juicio de responsa'bilidnd de los funcig 

nnrios ?a~llcos·.l~) 

~n.r.ateria fiscal encontramos el tribunal de cuentas, el tr! 

bc¡r.al c~e ;:ilcav;:ilas, el de cor.1posición de tiei·tas, el del estanco de -

p·{l-..ora y et cel ostanco de tabaqo etc. ;,demás hubo tribunales espc--

ciates en =::atería ecles.í~stica y monacal. en materia ele diezmos,. el -

Fue~o ce la ~uta de la Santa Cruzada, el Fuero de la Santa !nquisi--

ción (éste tribunal :::ercce especial mención por la influencia que --

tenra ta iglesia dentro de la jurisdicción estatal), el Fuero de Hin,! 

rta, el Fuero ~'.crcantil (los consulados, el fuero ee guerra, el fuero 

ce tos :::ostrencos, vacantes e intestados y para ta represión de los -

salteadores, el fuero de la Santa hermandad, el trib, de la Acordada, 

el tribunal i':r.-b·~l<>torio, independiente del.virrey que estaba vigilan-

co la seguridad de los caminos procediendo mediante medidas s~~arias 

7 ~nér3icas contra los bandidos. 

!:rl ·:arios asuntos importantes el Consejo de Indias tuvo la 

11 ~ir::a ;,;;:: l;:i'.Jra ace::-.ás a l;¡unas causas !?rivi legiadaa como encomiendas 

i:::;>or'=a:'lt<?s o sea los "casos de la corte" solían resolvcl"se en prime-

ra ir..s-t.n:icia. 

~~ cun:'lto nl ce=echo milita= novohis~~nico, tas leyes de tn-. 

cias =o~tier.en alJ~!'las dis¡>::>siciones, ?el"o el material principal con-

sis::e e:'l -:il C:c7e:::1:l ,;ieninsular sobre t'l:1o en la Ordenanza neal del --

22 X 1753 b.J5tti!1t~ ~l~:-a Y sis~e:aEtica pa¡:a su r{._,,oca en la cual 
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influ;•ó la Ley Prusiana re,.pectiva, obra de Feeled~o tI y la cual fué 

ccr..unic<:da a las Indias por orden re<il del 20 X 1759. Fueron impot"ta.n 

tes los ;,¡:tículos 250 y 302, relativos a la cauaa e.le guerra .de la --

!lea 1 Ordenanza de tntendentes en el reino de h ::ueva Espaf!a de 1785, 

ade~ás un proyecto de Francisco Crespo fu6 aprobado por la corona pa-
' ra ser•1ir de b1!se a la reorgani::ación militai: novohispinica. 

Importante era también el decreto real de febrero de 1793 -

que con(edió al ~eal ?.jército su propio fuero, no sólo en causas cri

minales sino también en (as civiles, as( surgió el grave problema del 

fuer.o milit;:ir de la clase militar desaforada que .tantas consecuencias 

traedan consigo pura la vida poUtica clel.·Mé::l.co independiente. 1\de

más se agregó la formación de un !lontepfo especial para las viudas y 

los huérfanos de militares en los tiempos de tos borbones. 

Para la Armacla Naval hubo ordenanzas de 1748, parcialmente -

modifical:;:is en 1791 y lue:¡o por la Real Ordenanza !~aval Cle lB02. 11de

rr.ás hubo ordenanzas de Corso 20 VI 1801, Orclcnanzas Ar!lenales etc. 

La inquisición: Su origen está en el pedimento de los reyes 

católicos a Sixto IV el establecimiento de un tribunal permanente en 

castilla en 1473, desde los tiempos de ::art!n Valencia y Zumárraga , 

en 1527 se llev6 a cabo el establecimiento de éste tribunal en la -

Hueva Espalla, cu~·os inquisidores ser!an el Doctor Pedro Moya de Con

treras y Juan Cervantes, el tribunal se componía de 2 inquisidorea y 

un acusador (fiscal), además hubo delegados fuera de la ciudad de H.i 

:deo, .. JU jurisdicción se e><tendía h<:sta :;uatemala, las talas de ---

Daclovento y las Filipinas. 
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3u rcpu~aci6n no era ill"la: no ::iotcsta!J;i a ta:i Indias, varios -

C:c s~s jui::ccs c.-:á'n cjc:nplos Ce integrit":uc], Su!l vici:l:::ns eran p?.rte ju

, .. ~:JS y e·:~~anjcros C:e 9::>r s{ no n\UY popul~rcs, un a-c~o L'e fé. era slem

p:e un cs,ac~áculo grato y por Gttlmo los hetcrofoxos reti~iosos tení

an iC~:Js h.~tero~~o~:ns en ~ateria p:>lítica de manera que los de arriba -

via:on con buenos gjos ta ayufa p=estada por ta lnqulslsci6n para con

s~::-·:c:· ta .. ·::i~va S~?3fia fXlra sus privilegios. 1'.unc:uc sus mét·:>~os y ca-

r2c~~=r5~icos ~el ~~o=es~ ~on ~uz criticables co~o : la exi~tencia de 

~~~i~s al sgr~icio Le la fé, o~nipres~ntes, censura rctró~nCa, la tnhj! 

~ana. t~:tu:~. _to p~&ctica 6c np comunicar al reo el car6cter a~ las ~

cnr3os, ~ocfcnns sobr~ tos parientes reos, parias por 2 o 3 generacio-. 

n<:>s, la fre.::u.:.nte inco:nunicaci6n ''et reo o ta•.vigitancia de sus conve!. 

s:iciones con su cefensor, la i~pcsibtidad de tachar a tos testigos, ta 

¡:i:o~ibici5n ce ele3ir tib:emente et abo3ado defensor y ta eliminaci6n 

del recurs~ Ca luc~za, instru~ento de justicia en caso Ce otr~s proce~, 

sos eclesínsticos. 

;:l ejerci~o co:no conjunto de fuerzas armadas que trantienen el 

es-:aso ¡:i:e?:ir~do ,ara hacer la guerra, eidste en ,nuestro país desde el 

inicio :Je ta vica inee9enoiente. na sufrido mGltiptes t-:ansformaciones 

a ::ra~·és dat tie::ip:>, en consonancia:.con tos cambios sociales y poli:ti

c~s cJel ?-'='Ís, así co::.o con los PF'O;Jresos c1e la .técnica y pa'.':'ticularme.!l•• 

t~ c_:,n et ?e!'!ecci:>na~iento Cel a!:'ma;r.ento. 

-::t pd::ier ej.Írci~o nacional, se instituy6 en :.:éxico desde fi

n~s ~'el c:'io c"e 132t, en su ori;¡en to !ortr.aron tS,000 hombres provenien 

tes, en su :::.,:,·or ?ac·te de tas unidade3 t'et eje°tcito virreynal que se -

suscrajeron c'.e la ·:ibeC:iencia t~et .gobierno es¡»ai'iot. <:t resto estaba fo_!'. 

=a¿~ ,~~ l~s e3=as~s fuerzas insu~;cntes, que a4n se mantenícn en ple 

., 
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Ce lucha en ft!vor ele la inc~epcnOenctá·:. el nombre c1el iej~rcito me::icn-

no fu~ ª?robado por la ley del 7 de noviembre de 1821, expedida por -

el generalisimo Agustín Iturbide. 

>n noviembre de 1827, se estableció el ala de ingenieros, -

constitu!aa por un cuerpo de jefes;~ oficiales, y un batallón de zap.ll, 

doL·cs cu¡a organización era nc:,,ejante a la Ce los batallones cie infa.n 

ter ía. 

sste eje~citfj que ,,ivió sie:n9re en medio ele graneles penu--

r ias y qua aC:oleció cJe notables ccrcct1os en su organización, rigió 

los cestinos de nuestra patria. Le toco defender la integridad eel 

territorio nacional en La guerra de invasión espaHola en 1829, en las 

te~as 1335 a 1845 en la primera invasión francesa 1838 y la fatídica 

r :·fai -::o - ::r:1rJ, 18·16-1:348. 

con los triunfos alcanzados por las tropas liberales que se 

ha~ían levantado en armas, contra el gobierno conservador tanto en la 

re·;olución de 1,yutla 1853-1856, como en la guerra de reforma o de los 

t::es años 1959-1860, al ocupar aquellos la capital de !>!éldco en di--

ci.¡,::ibre de 1360, el gene•al Jesús Jonzález Ortega jefe de las fue1:zas 

liberales, suprimió el antiguo eje~cito que se había desviado de su -

misión como fuerza protectora del país, para servir de instrumento al 

partido conservador. Qonzález Ortega lo sustituyó por el que tenía a -

sus ordenes y que tomó el nombre del ejército federal. En su comienzo 

quedó contitu{do también por las armas de infantería, caballería, ar

ti 1 ler~ía e in3enieros formados tanto por los voluntarios patriotas -

que se habían levantado en armas en favor de las ideas liberales, 

como por algunos de los pertenecientes al eje~cito conservador. 
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-:st<? ejd'i:cito que rué el me:ior lnst~urriento con que contó el 

;~bi€:'~no !J:'I'ºª r~nntcn'!?i: 'l c:ins!llic~ar la paz interior, acabó con el ba,n, 

cic'aje \' t:>s .,..alec!H»:es '!:.te, at a~gaico de las infractuosidade9 cel t,2 

rr<?no y a su e,.;t".lnsión, r;,antenían a la ?Obt;,ción civil en un ciesaso~,..:~ 

:·i·:·:;:=> c~n~:.antc ..... n sus coµ.ienzos co;:batió contra lo se;.runc:a interven 

si.;n :rzncesa y el llt?r1rc10 ir.·9nrio t;e :·!n,.:icnili;ino <1"! i!asburgo 135l---

..... 
"" S'l -

c:i::·.'ir':iÓ 0:1 <it "':>ºYº i:l'::ondicione l del ;iobi<?rno tlictn torial del gen,2 

=~t 7o:firio D[az y ?º= la fue~za acalló las rocas vo=es ee libertad 

E:'I a3:>oto C:e 1914 a resultas C:el t·:iunfo ee la llamada revg 

1'.:ci.5n consti tucl.on1: lis ta encabezada p:>r Venustiano cai:ranza en con-

t.:-a c.:~t ~J:;,!Jl·~:-no cuc p··c!Jid{a 11ictoi:illoo 1·ucrta ·cc::-rocndor ele :.;adero, 

el ej~~ci~o ::eue~at fué el licenciado y lo sustituYó el llamado ejJr-

cito constitucionalista. Posteriormente Sste ca~bió su denominaci?n·-
• 

;oor l<i C:e --:je'rcito ::e:dcano, que es el instituto actualmente en filn--

cior:as. 

"stc ejercito, con un efectivo global ~e 50,000 hombres, -

viene "'ªn~enicndo y "'anticne la paz interior y de9empefta diversas fun 

ci.:l:lcos Ce ::a"ácter social, ?Ues en casos éle desa'str:ea como incendios, 

te·:blor<;>s e in'.lnCaciones, coopera con lé's autoridades civiles para -

::eest~!.itccer et bienestai: social.(~) 
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1.4 r,os FUcF:OS '::N EL Dimr:c¡¡o :·IE:XICA~O llASTA 1857 

COllS'i'ITUCIO:-i n:: 1024 

Competencia: T~s dos cámaLas podrán conocer en calidad de gran ju~a

do, e3cepción: sólo cámara de Dioutados cuando el Pres1 

dente o sus :1tnistros se<>n acusados por actos en los -- · 

que ha1a intervenido el senado o el consejo por 1:az6n a 

sus atribuciones 6 en casos de acusación al vice?resi-

dcnt.e. 

c0:lSTITUCIO!'I DE 1836 

11) l\cusación [?Or del!tos comunes: ante ia CiÍma.,:a de.~-

C:os, e:{::epción: s( el acusado fuere Diputado (durante su 

cargo 1 hasta 2 meses después! 6 el congreso estuviera en 

receso. 

B) 2ara delitos oficiales: Es la cámara de Dinutados ante -

quién se debe hacer la acusación, ésta nombrará a dos de 

sus n1iembros para sostener la acusación ant,e el senado, 

COllST!'i'UCIOll D:> 1957 

A) Et con1rcso erigiCo en gran jurado si es delito común, 

por ;;¡a1or(a absoluta de votos c'lecla1:ará si dá lugar a la 

1or:-:aación de causa. 

B) Delitos oficiales: i::l conr,.so co:no jurado de acusación 1 

la Supr~:na Corte de Justicia como jura~o de sentencia. 
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(l) La con~tituclón de 1324 no hace la cistinción entre delitos -

oficiales y co~unes, a eiferencia de las otras dos, 

f2l ::n cu<into a la co::-.;oetencia sólo la Constitución de 1835 conteJ!!.-' 

~~a u~ si~=c~a unñlo30 Ll p~evisto 90~ el título !V hasta la -

(3) O:d:;inul·c-:?nte la Cons=itución ce 1857 no contem?laba lil eitis-.

=cncia cel 3cnaCoi con ello se asi3naba la competencia en cell 

CCf:S \'";!'UCI ~.! D;: lJ24 

-:s necesario c;;uc concul!ran. l;is 2/3 partes de sus mielli,,. .. ,., 

bros ;oara que haya lu3ar a la formación de la causa si está lo de-

clara afi-:::-.utiva'1cnte c¡ueeará el acusado. ~ode su encargo y --

9u~sto a Ois9~sición Ce la autoridad co~petente. 

co::sT!T;1c10:: os 1936 

sólo se podrá. imponer como penalidad la !1!.!.titución del 

car;¡::> o e::-.pleo o la inhabilitación perpetua o temporal p.-ira obtener 

atrSn otro, pc•o s! del proceso resulta a juicio del Senado que el 

ac~saco es acree~: a muyores p3nas pasará el proceso al tribunal -

respectivo para c¡ue obran se3ún las leyes, :::tcepción: ~ecesaria la 

ccnfir::-.2ción de la cá::iara ce Pioutac:'os en caso de ser juzgado el 

?res:.C".!n';:e ce la ~a::i·lblica, La decla.:ación afirmativa en delitos 

o:':i.~ia te9 o c:>c.:unes se suso9nde al acusado en el ejercicio de sus -

.::u:iciones y en sus c-:erechos Ce ciuc:adano. 
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co:1STITUC10l~ DS 1957 

~n caso de que la declaración fuera absolutoria, el fun

cionario continuará en el ejercicio ce su encargo y si fuera conden~ 

i:oria quecará inmecliatamente se:>arado de dicho encargo y se;:á puesto 

a dis¡iosición é'e la su-,n"'"' Corte de ,Justicia, ésta en tribunal ple• 

no con auC:iencia ccl reo, fiscal ¡ acusador (si la hubiere) aplicará 

:,::ior r.iayoria absoluta rJe votos la pena c;ue la le¡ desi;ne. 

O E S ~ R V A C t O N S S 

(Ll La Con3titución ~e 1824 contempla La sus?ensión del funcionario 

acusacio al perder la in.,,unil:ac constitucional: la C:e 1935. esta

blece la C:estitución e inhabilitación en funciones del funcian~ 

rio acusuCo, aCcwás ~e la susgensión ae de~echos políticos. 

(2) La Constitución de 1357 plantea, i;ual que la nues~ra; la posi

biliC:ad de reasumir funciones en caso de que la cámara cama ju

rado ce sentencia, absolviera al funcionario acusado. 

(3j La Suprema corte, era ea 1857 en tribunal judicial competente 

para imponer la penalidad estableci~a por la ley: actualmente 

ésta es facultad de los jueces de Primera Instancia. 

co:iST [TUCtON D~ 1957 

·SUJETOS: lndi.vicuos de la Suorema Corte de Justicia y Secretario• -

ele des!_)<lcho. 

D~LITOS: Delitos comunes que cometan durante el tiempo dé au encar

go y por delitos falta u omisionea que incurran en el ·e1~!. 

cicia de su car~o; 
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Tr"::ll.'J: 5olo ?:>crán eiti;rlrse durante el período que el funcionario 

ejerza su 11.ncar:Jo y un año después • 

CO'.l51'!TUCtO!~ D: 1024 

.:r..;J-:70S: Di~"JtaCos 1f SenaCores 

i::r::wr70S: ~lo los señala, mención de causas criminales que se intent!. 

ren conti:a estos, la acusaci6n se hará en la c5mara respe,g 

tivi!. 

:::::~.?·J: r:c!;;C~ el c:ra c'.e su elección hasta dos meses c~espués de --

:::i:iclu[da. 

D~t-~~5: c~~~n~s / o~icialcs 

r:-:«?J: I;¡u;:i l c::u" la an~c::ioi: con la menci6n de l!Ue si el acusado 

!:u-z?::-:J Di?~t~d::> o el Congreso est:.uviera en receso se har6 -
la ~cu~~ci6n antg el Sen~do. 

CJ'.7S1'!?\.1CZ0tl O~ 1057 

s:JJ"!'!'05: Di o•.itndas .., Sonadores 

!"S!,:703: Delitos co~unes que cometan durante el tiempo de su encar.;. 

;o y ?Or los delitos faltas u o~ision~s que incurran en el 

eje•cicio de su encargo. 

(ll ~n la Cons~itución de 1324 se hace menci6n de la impunidad que -

tienen los ni~utados y Senadores !?')r las opiniones manifestadas 

e~ el cc3~~?~~0 de su encar~o t que jamás podrán ser reconveni-

lo Gl ce l~ C::institu=ión actual '1917) 

1 ..• 

1 
, 1 

:/' 
¡ 

¡ 
¡ 

' ¡ 

1 

1 

1 
·¡ 
¡ 
¡ 
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~=ta situación procesal de nin1una forma debe confun~irse con la in

"'unid~d a ~ue se refiere el artículo 109, pues en este caso subsiste 

la posiblidad de ?roceder penalme~te concluÍdo el per!odo, 

(2) Durante la vi1encia de. la constitución de l'33G,· se hizo objetos 

t"el juicio político a los ::agistrados de ta !\lta cor:te de Just! 

cía l:•Hciat to e·~: l no vuelve a ciarse en nuesti:o sistema poU:t!. 

ca sino hasta la reforma de 1993 al artículo 10!3, cuya. pat·te 

conducente dice "!>ai:a los efectos t1e las responsabilidades ~ 

que alude éste t!tulo se reputarán como servidores públicos a -

las rep•esentantes de ellcción popular, a los miembros de los P2 

deres JUdicial y Federal y Judicial del Dist~ito Federal, a los 

funcionarios y empleac1os; y en genaral a toda persona que c'lese.m 

p-::ñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, qule"e 

nes serán responsa.bles por los actos u omisiones en que incu .. _,.. 

rran en el oesempefio de sus respectivas funciones. 

el Presidente de la República, durante el tiempo de 

su en cargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y 

delitos graves del orden común. 

Los ~obernadores de los sstados, los Diputados a las 

legislaturas locales y los Magistrados de los ~ribunalea SU!>Crl.g 

res de Justicia T..ocales, serán responsables por violaciones a -

esta constitución y a las leyes federales, as( como por el ~•ns 

jo indebido de fondos ~ recursos federales. 
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r.as C'on::;titucione9 de los estados de la r.e9Ública !"l"§. 

':'ls.J:-an s-n l·:>3 ·r;iis.::os t5r:~inos Cel r;>rir.1~:: ?firt·afo c'le éste a·:t!culo -

'l r...:i"·a los c:ect:is cJe sus rcs?::>nsabilidade9, el carácter de ser.vido

r¿>s ~y,1:,ti~on t·a quienes c':esc.i;?erian c~pleo, cargo o comisión en los -

~l Pr0slC:cnt~ ~~ la reoública, en los cas6s de:trai--

o:!.5:1 =,;1~:;: l!! lr.C:c:n:iccn::la nacional o· a"lá forma e9tablecida de -

J:)~ie:."n:l, c:i!1ach:> y .::;·:>b:>rn-:J. ::~~1JOir c:;ua se ha']Dn las elecciones' pa

r~ ~rcstCan~c, ~an~~ores o Di?utnaos, i~p~dir que se presenten en la 

-:2=!1:; s:if~i'.! lat~ o c;un lus c5¡:nrns hagan uso de las facultaCes que se -

la atribu¡an a 6~~az. 

D:::.I7JS: 

Sólo durante el tiemoo de su encargo. 

co·.:sTIT'JC!O~l D:: 1'376 

::t rrcsi(ente cle la nepública, en el caso de 

Delitos oficiales y co~une9 

~:o se ?:>dr;Í int:?ntar acusaci6n contra el Presidente "1' 

é'esce et cHa de sil n·:>mbramiento hasta un. afio desoués. 

C0'.151'!TTJCt0'.'l o;: la57 

~l ?residente de la.Repúblicar en los si~uientea casoas 

'n!racción a la constit~ción y a las leyeg federales, 

traición a la patria, ataques a la libertad electoral y 

delitos Jraves del orden común. 
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r~ responsabilidad por delitos o faltas oficiales, 

sólo pod~S c~i;irse durante el per[odo que ejerza su en-

ca •;o y un ano desoués. 

O B S 3 R V A C ! O N ~ S 

( l) i\ difei:encia de Constituciones posteriores, la de 1924 no con 

tem9ló la prescripción de las acusaciones contra el Prcsiven

te .de la República siendo dentro d~l per[odo ce su encargo. 

(:!) ·::n. la_s tr~s Constituciones apurece como una constante l!Ún vi

;;cntc, el pdnci¡;iio ele que la inr.iuni.dad co::istitucional ¡:a·ote

ge a tos funcionarios en servicio frente a p:ocedimientos del 

orden penal, p:!ro_ nunca en juicios civiles. 

C:>:l3TI1'UC!O~i 01 1324 

PELU'O!l: Por infracciones a la Constituciórl, leyes ele la 

unión u ordenes del rresidente q~e.no sean con~rarias a la -

Constitución o a las leyes de la unión o por la publicación 

de leyes y decretos de las le1isl~turas de sus respectivos -

~stados contarlas a la constitución o letea. 

CO~STtTUCtON PE 1935 

STJ3'.!:T·'.l3: :}ollei:nadores ele los ":stados 

DC~!TOS: P~r infracci6n del artículo Jo. parte V de la t~ Ley 

constitucional del Jo. de la cuarta y del 15 de la V! en sus 

tres primeras partes. 

TIS!:'.'O: i::esde el d(a de su elección basta dos mese de terminado 

su- encargo. 

!. 
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co:lSTtTUC!Ol: o:: 1057 . 

S:J.i 7 TOS: ·1obernadores de los ::staC::os 

· r::!..!TIJS: P~r infracción a la Constitución y a las Leyes Pederales 

o D s 3 R V n e ! o ~ ~ s 

(lJ Pronunciada ta sentencia de responsabilidad ~or delitos ofl-• 

cialc9, no pueae concederse la gracia ae indulto. 

(2) Justificarlo refiriéndose a la burla que rc?resentar!a para -

los t~ibunalcs judiciales el hecho de gue el Presidente de la 

1'.cc:>Ública induttacc a reos que antes formaron pürtc del ,.,_ -

S'.lJSTOS: 

DSLlTOS: 

STJJST::JS: 

D~LtTOS: 

CO!lST!TUCtOll D~ 1'324 

Individuos de la Suprema Corte de Justicia y Secretarios 

c1e !'C!spacho. 

cu~lquier delito cometido durante el tiempo de su empleo. 

C0~1STITOCIO:: D!:: 1936 
.. 

r:agistrados de la Alta corte de .Tuallicia y de la Marcial 

y Secretarios de Despacho. 

Infracción al artículo Jo. parte So de la II Ley Consti

tucional del 3 de la cuarta y del LS a la V! en sus pri-

meras ;>artes. 
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F'..1J C: R O M I L t T A R 

co:•STITüC!O~l Dé: 1824 

En l840 La clase militar insistía en la creación --

constitucional de su propio fuero. Su composición ora: El Eje~cito 

Federal, un cuerpo de jefes y oficiales dispersos sin decreto de -

autoridad sino como resultado de revoluciones, y'la milicia Local -

creada para la seguridad interior en cada Estado de la República. -

Los '3obernadores que tanto insist[an en La creación 

ele la milicia tos encontraban compuesto de gente poco recomendable, 

y Ein instrucción ·r.iitit<ir, pero aunque no podían· pagarlos tampoco -

d~ atrevían a des9eclirlos, por tcr.ior a una sublevación de éstos. 

co;1S'l'Vi'!!Cto:• D'> t357 

El artículo 130. (transcrito casí en su totali~acl en 

ta Constitución de l9l7) disponía: " :::n La República ?:ei<icana nadie 

puede ser juzgado por Leyes privativas, ni por tribunales especia-

Les, ninguna ?ersona ni coorporación puede tener fueros, ni gozar -

e~olur.ientos que no sean compensación de un servicio público y estén 

por la ley. Subsiste el fuero de guerra sólo para delitos y faltas 

que tengan e:cac•ta concesión con la disciplina militar. La ley fLj.!!, 

rá con toda eta rielad Los casos ele esta excepción ".C.") 

L376 l9ll PORFtR!STI\ 

Total refundición del derecho militar, lo cual ae -

hizo a través de los siguientes ordenamientos1 

l) código de .Tusticia Hilitar. 16 de aeptie;nbre • L9a2, luego 

derogado en junio ll de 1934 
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Ordcnunzas cel Bje'rcito y la ~rmada, 15 de junio ce 1897, 

3) !,cy de la Orgunizaci6n y COm!,>etencia de los 'l'ribunales r-:ilita

res el lo, ce ~;osto de 1897, reformada el 13 de octubre de ~~ ~ 

1393 y re~ormndn tambi~n el 19 de febrero de 1909, 

4) c.cy ce l'roccclimientos l'enu tes en el fuero de ::JUerra creada el 

15. üe ~;os to ce '1397 'J reformada el tl c1e octubre de. 1899, 

5) by 0r;ánica del ::jeÍ:cito !·'.acional, creáCla el 30 de octub.:-e -

Ce 19?0. (.1) 



i! "r:L FU:r,o rur;rTllR " 

2.1 El artículo décimo tercero de la Constitución y la 

prohibición de los fue.ros, 

Una garantía específica de igualdad que .contiene el ar

tículo 130. Constitucional es la que estriva en "que ninguna perso

na o coorporación puede tener fuero. ¿qué se entiende por fuero a. 

la luz del mencionado precepto constitucional ?. ~l aludido término 

es multívoco, es decir tiene muchas ace¡>ciones co:no ya lonienciona-

mos anteriormente; puede entenderse como una cOllpilación o reunión 

ele leyes o dis¡;iosicion::s jurídicas, como el filero juzgo, en segundo 

luJar "fuero" p11cde significar un conjunto de usos y costumbres ju

rídicas de observancia obligatoria, también el concepto de fuero -

p\\ede denotar una situación delimitada de com9etencia o jurisdic--•• 

ción entre dos órdenes de tribunales como sucede entre nosotros con 

el fuero fede~al ·(competencia de tribunales de la Federación) y 

del fuoi:o co:..ún (esfera co:npetencial de t·:ibunales locales). As{ 

misr.io éntc ir.lplica: carta de privilegios o inst':Ur.lcnto C!e exencio-

nes de gabelas, con::eciones ce gracias, r.1ercedcs, franquizas y li-

be~tndes. cons~cucntcmente en término fuero en el artículo 130. --

constitucional nignifica todo p·:ivilegio o prerro1ativa t1e cual':';..:;.

<Jllier especie 'J contenido otorgada a alguna !,)ersona ·º coorporaci6n. 

- 25 -
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La ;p::ant!a es::,iedfica de i:¡ualdad del artículo 130, --

l.- De ncuerd::i con la citada :¡arant!a inüividual el Estado 

'/ sus au~ori".'!né!es tienen la obligación pasiva (o: absteQé:{6n t 

C:e no oto::1ai: a n!.n;¡una ;icrsona cno::al o física sin1ula1:mente 

:1abl~nC:o, ::,>::bile;¡io o p~erro3ativa nl:¡una de cualquier !nc1o

lc o cvn':cniC.o C?Ue scCJ. 

2.- :n el caso ~e que un individuo o sociedad ~oral tuvie-

;:un :::uoi:o éntc:::r.inoc-:o, estos no tcnc1r!an ninguna va lidez1 es-·. 

~aneo las nutoriC:ades estatales obli:¡adas a no tomarla en 

cons i.Jc¡:a e lón. 

ssta ?ro· ibición de e~istencia de fueros a títulos de -

9::ivitc;¡io:i o p::,,r::o1ativas en f<1vor de un<1 persona. tiene i.as cons.! 

bicas salvcCadcs constitucionales, en el sentido de que ciertos al

tos funcionarios :¡o~an de in~unídad en determinados casos, consis-

tentes en quecar excluÍé!os de la jurisdicción común en materia pe-

na l ~i~ntras no sean desafo,ados mediante el proceso co~respondien-

ta. 

;,hora bien una ei-:ce.?:::ión a la prohibici6n de que ningu

na ~e~sona o coorporación puede tener fuero es ta declaraci6n cons

titu~ío~a l que s"ñala • queda subsistente el fuero de guerra para -

los eelitos y"!altas contra la disciplina militar • 

1 

1 

1 

1 

1 
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actos, hechos o negocios que se someten a su conocimiento o que dan 

origen al. procedimiento que ante ellos debe ventilarse. 1\l fuero 

que se traduce en 6rbitas de competencia_ jurisdiccional se .le oá el 

no~bre de real o material, ppr ~ue ,ara su er.istencia se toma en 

consiee::aci6n un ele::1ento ontotó;ico, pudieri'!r.1os -ñeci;: constitu{Clo 

p:ir hec:1os, i'!ctos o situociones que son e:'!lt=i!;:>ersonales, y que ¡:iue

¿en tener lugar en relación con cualquier sujeto independientemente 

de la condición específica de éste. Por tal motivo el tuero real o 

"'aterial puede llamarsc~e oojetivo, porque-se establece aten~iendo 

a ci=cunstancias, fenórncnos, elementos etc. trascendentales e inda-

pendientes de la (neole intr(nseca de una persona. 

Lo que .la :=onstitución prohíbe en su artículo 1300 es - · 

la e~istencia de fueros pci:sonalcs en 'tos términos <JUe hemos asent.!!. 

do con ante laci6n :;>or enC'e, nuestra ley funC:ar.,enta l no e:ccl~ye los 

fuo.:os reales, materiales u objetivos. Pues bie.n el fuero de guerra 

' que pgrmite la constitución es e1:1inento:nimte ceat ·u objetivo,, pues

to que se consigna en razón de la fodole del delito que di origen a 

un juicio. El fuero de guerra implica pués, La orbita de competen-

cia 1 de los tribunales militares, es~ablecida no atendiendo a la -

?ersona de los sujetos que oomtan un delito o cualquier acto o negg 

cio jurídico que dé nacimiento al procedimiento judicial, sino en -

vista de la naturaleza del hecho delictuoso, as( pues el fuero de -

guerra o esfera de competencia de los tribunales militares surge o 

tiene lugar cuando se trata de delitos o faltas del fuero militar.· 

,, ,. 
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Cono se vé el fuero de guerra tiene un carácter eminen 

temente objetivo y por ende distinto del personal cuya existencia 

prohibe la constitución, dicho fuero sería subjetivo si consi9nara 

!?'Jra los tribunales militares una especial c~~?etencia para cono-

ce:- de "todo caso" en que estuvieron innodados los mierrbros del -

eje'rci to. l U 

Entonces la esfera competencial se instituirá atendien 

do a la condición particular y propia de la persona, lo cual impli 

caría la negación de la garant!a de igúaldad. Citar.é a continua---., 
• 1 

ción algunas tesis jurispi:udenciales y tesis sobresalientes de la 

Su:,ire::ia corte de Justicia de la Uación con relación a los alcances 

de éste pr»vilc1io: 

Fuo:'o c1e guerra 1 •para interpretar debidamente el articulo 130 .... 

de la constitución general debe antenderse ta,!l

to a su redacci~n cono a sus antecedentes históricos y a las c~nd! 

cienes reinantes cuanco dicho precepto se expidió. Atendiendo a -

los antecedentes, se ve que el fuero militar hasta antes de la in

~ependencia de nuestro país, no se limitaba a l~ jurisdicción 'con

ce;oic'a a tr
0

ibun<>les es:;ieciales para juzgar a miembros del eje'rcito, 

sino qu~ comprendía un conjunto de preceptos y excenciones, tanto 

en :nateria civil, en favor de los milita1:es y aún de los miembros 

ce sl!S fa=ilias. Consumada la inde?enCencia como cada uno de los -

de tos ~ovimien~os pol{ticos ~ue le sucedieron y que atendieron a 

ta or;¡;:inizn:=i-Sn del ¡>aÍs, estuvo a;n1ado por medio de las armas de 

ahí que se ori3inó el que ta situación del ejercito continua~a ---
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siendo preponderante, lo cual tuvo por ce~ultado que la Constitu--

ción de 1924 dejara subsistentes los fueros de la milicia hasta que 

tos constituyentes de 1857, teniendo en cuenta, entre otras cosas, 

t;?ue uno de los responsables de la perturbaci6n del Paiá había sido 

el eje~cito, pusieron ffn 11 sus privilegios, establecienc.'lo en el -

art!culo l3o, de la constitución que subsistía el fuero de guerra 

sólo· para los cielitos '/ faltas que tengan e;tei;ta cone::i6n con ta -

disciplina militar, dejando a las leyes secundarias el trabajo de 

fijar con claridad los casos de ésta excepción, De ésta man'-?ra con 

sieeraron que el fuero de guerra no constituía ya unprivilegio, .12!! 

ro, como no obstante la actuación del ejercito continuo simepre -

opresora de la libertad, puesto que su organización misma osta'bs• 

sacia en el reclutamiento forzoso, el sentimiento de hostilidad ge• 

neral contra esta institución no desaparece y, al contrario se 

e~arcebÓ por la conducta observada por el mismo ejército, durante 

el gobierno del General Victoriano r:uerta, lo que trajo por c::onse

cuenc::ia la revolución triuóante procurara la absoluta desaparición 

del fuero militar, temiendo que cualesquiera que fueran las atenu,!. 

cienes que se hicieran del sistema entonces establecido, resurgie

ra el antiguo militarismo. Exist(a por tanto una impr.esión general 

desaforable siara las instituciones militares en cusnto repr.esentan 

el abuso de fuerza a situaci6n privilegiada de alguna c::lase, por -· 

lo cual los constituyentes de 1917 no cre¡eron bastante la redac-

c::ión del art(culo 1300 de la Constitución ee 1957, y lo reformaron 

en el sentido de que ~subsiste el fuero de guerra par.a 101 delitos 

1 

r 

1 

f 
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y faltas contra la disci9lina nilitar, ?ero Los t~!bunales en nin

gun caoo 'I ::ior nin1ún Motivo :,>odi:án e::~cntler su jurisdicción sobi:e 

::ie:-sonas ~u3 n·:> r;>er!:cnczcan a 1 ejet.cito, cuando en un cJelito o fa! 

ta del orden militar estuviese con9licado un ~isano, conocer& del 

caso la autoridad civil 'que cor;;esp:inda, • 

ta co~~r~ci6n entre los preceptos concorclantcs de las 

Cons':ituci:>n<:?s C:e 1357 i• 1!>17, ponen en r.elieve la r.-.arcacla' tenücn.:.. 

dcncia a restringir hasta casi hacerlo desa~recer, et fuero de -

guar.ra, y si se te tolera en ta actualidad, es porque se consi~era 

una necesidad para mantener ta disciplina en el eje~cito, opini6n 

c;:ue no es un.1nime, (,'J._) 

.. 

1 

1 



2.2 ~t fueco militar sujetos y extensión 

Varias son tas opiniones o justificaciones que seftalan a! 

gtmos autores de ta subsistencia del fuero de guerra. r•on Ignacio -

~urgoa afir~a que este precepto respon~e exactamente a la necesidad 

social que hace forzosa la subsistencia, viene a ser una garantía -

para la misma sociedad en lugar de un privilegio otorgado a la cla

se militar cono lo fué en otro tiempo. ser.ala también que lo que 

obliga a conservar la prñctica en que los militares'y conforme a l!t 

~·::is especiales, es la naturaleza misma de la institución del cjerc,i 

to. -::stando constitu(clo éste para sostener las instituciones ur-ge -

rodearlo de todas las ¡>recauciones dirigidas a iir.pedir su des01or~l.i 

zación y mantener la clisciplina, que es su fuerzá, porque un eie'rc,i 

to no deja de ser el sostén de la nación, sino p¡:ra convertirse en 

azote de la misma. La conservación de la ciscipllna militar impone 

la necesidad de castigos severos, rápidos que ¡>;:oduzcen una fuerte 

i~presión colectiva no pudiendo obtener este resultado los tribuna

les ordinarios por la variedad de negocios que tienen que atender -

constantemente y por la imp~tencia en que se ven reducidos en oca-

siones por clive~sas causas, es fuerza instituir tribunales especia

les c¡ue juz1uen ele.titos del orden militar, si se quiere obtener los 

fines anterioc~~nte indicados. 

Por su parte, el Lic •• Tuventino Castro habla. de c;:ue el -

fuero ce gue,ra o nilitar es una si~~te competencia reconocida con,! 

titucionat~ence y que constituye una garantía individual porque pu_!! 

ce oec rccla~acas ~or a~ueltas personas que en un rno~ento cado se -

ven s'ujetas a una jurisclicci5n militar que las es inaplicable. Y B!, 

ñala que en vez ce constituir el fuero de gueri:a una excepci6n en 

- 32 -
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la ;¡ar<:intía contenida en l<> ¡>arte qae. prohibe ~os fueros, en reali

ead ccnstitu;'e u::u qai:ant{a cor:.:;>etencial que eventunl:nente puec'e -

se!' re-::la::,ada en los casos ele incu:npli.r.iiento de dicha garantía ~!'a 

tos tribu~~les juz3adores por las personas individuales que hayan 

si~o o p=etenlan s~r juz~aaas por un tribun~l Lnco~petente ~eg~n el 

~~~ala~iento cx?rcso fe la Cons~ituci6n. 

~l cor.stituyente de 191S reconoció que la subsistencia -

=et fuQ~O ce ;uerra re3ponde a una necesidad de carácter social pe

"'º lo c-stir.15 c:imo gurunti:a para la sociedad y no corr.o !?'=iviteqio de 

la clcise mi litur, El artículo 130, ·de la Constitución de 1917 con•~ ' 

s~=v2 su te~to ori3inat pues no ha sido reform~ao a~n. 

!lay constituciones de oti:os países que no delimitan el -

fu3ro Ce ;¡u<!rra con tanta riqiC:ez como lil Constitución llexicana, El 

artículo 195 de la Constitución de ~uate:nala permite que los tribu

nales "'ilitares juz3uen a jefes y cabecillas que comanden acciones 

contra tos poderes ::>Úblicos: el artículo ta Constitucional de Haití 

extiende la jurisdicción mili•ar a Los civiles en caso de sitio le~ 

;alce~te declaracos, BL artículo 59 de La ConstLtuci6n de Honduras 

por su parte re?rociuce casi. textualmente el 1?arrafo final del'•pre--

Ejecutoria de la Suprema corte de Justicia de La Naci6n, 

Tomo XIV FUERO DE GUERRA: 

"'.::t fuero de querra no puede e:<t:enderse a conocer de de

litos que aunque co~etidos por militares y relacionados con el ser

vicio eet eje~cito, no son contra la disciplina militar, ~:o quedan 

bajo ta juriscicción cet fuero de 9uerra tos delitos del orden.---



- H -

co~ún que cometan los militares, cuando no estén en servicio de ar

;.,as. El a;:ttculo l3o. ha i:csei:vado el fuero de :JUei:ra ¡:><ira los 

~elites contra la discinllna militar·debi~ndose entender co~o tales 

los C:U<.:! al co:neterse, -pettubban; eisminu¡en o p::>nen en peli:JrO el -

servicio ~ilit~r, se ~~onen n los deberes que impone el·orden~mien

to gencLvl Qcl ejc~cito •. o r~alizan eurante un s~rvicio ~iliter. --

Sin c.T:bor.Jo, n:> b~sta c;eu~ c:<ista cli.chn ci'=cunst~nci8 para qun :>?ere 

el fae~o ee ;~erra: es mencs~~r, ndexls qu9 un delito ~ilita~ se~ -

co .. :<:?tiC:>;> por ;.,ie1'bro del ej,,'rclto pa~a que los tribunoles militares 

[JU>odan conocer t1cl juicio que su co:nislón deriva. "::stos cürecen C:e 

r~cultaa ?tira c;:t12nc;er su juriSCicción a personas que no pertenez--

cG~ .e n~e~tr.a in~~itución ar~ada, aún en el supuesto ~e que un sujs 

to no militar cst~ inododo en lo ejecución Ge un delito o falta de 

esa noturaleza. osí lo disron'.'.! el propio ?rt[culo 130. Constitucio

nal. Al estobbcer que "los tribunales milita~es militares en nin-

gún caso o por ningún motivo ?Dt1~án extender su jurisdicci6n sobre 

personas que no pertenazcan al ejercito•.~~) 

De acuerdo con la Constitución vigente, para que el -

fuero de guerra subsista se necesitan eos condicionesi' Que se haya 

co~etióo un delito militar, según características que la ley senala, 

y que el guo ~o hayo co~eti~o sea miembro del eje'rcito¡ pero puede 

suceder que en ún debito militar estén com?licados paisanos, y en-

tonces se ofrecían al legislador constituyente tres caminos para -

establecer la com~etencia: 

I.- Concederla a•;los·t:ribunales milltau11a, 

II.- concederla a los tribunales civiles 
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III.- con=ece"la a unos y otros simultáneamente para que tos ?ri 

~e,os juz;aran a tos ~ilitares y lo~ segundos a los paisa-

nos: ?e~o estuciando el artículo 1300 Constitucional, se deduce que 

no se O?~Ó ?Or el primer camino ?Uesto que terminantemente se expr.!!. 

sa c¡u<> los tdbu:ia les mi titares en nin3Ú¡i caso podrán e~:tender su -

ju=i~éic~ió~ sc~re parsonns que no pertenezcan ül eje'~cito: ni tam-

~o=o ?º~ la tcrr.era vía, porque estando en pugna con la doctrina -

univc~sa l~cnte reconocida, de que en ningJ'n procediniento judicial 

:s :::>.T:o::'.lien':c c;u:? ::;e diviC:a ta c.:>ntineocia de la caurza, la circun_! 

tanci~ C;:? c:·..i.~ t:!l .::~=rc~lo 13::>. no lo Oanea;i~ ex9resamcntc basta~!a 

?~= :::;{ E?l~ 9~ro ~c=cr inz~licDble ~al 9r6ctica, ~uesto qu~ tns l~-

"'·es e,:-..:= a!:':2~lc::en ex"=c~::ioncs :iignera les, no son aplicables a caso 

nl3~~0 ~uc n:> ~st&~ e~p:en~~ente es?ecificado en las mismas leyes: 

::-is aún, _·!bl si:-:.rtc nni'!.isis c.1e tus e;.:9rasiones 3rar1aticales c1e1 er-

t!:::uto C:':J::? !;C co~e:i~a. lleva a esta Ceducci6n pues eice: 11 Cuanllo en 

un C::eti=o ·~ f<'lt.a cel orden co;:iún estuviese co::iplicado un o;>aisano, 

conoce~á el caso l~ uutoriacad civil que corres?onda, Ahora bien la 

?~l=~ara c~~?licaco sólo pueee connotar en la materia de ~ue se tr,!!_ 

ta l~ iC::cu ce concurrencia de responsables óivetsos en la comisión 

ce ,.~ c"'cli.to: plu::alidad de res90nsables é!_iversos en La comisión de 

~-· e:., ti tor ;:>lura tic!ad de ras;xmsables que es ?recisamente la que 

ce~cr~ina .,1 tc::cer caso en que puede encontarse un delito militar, 

y l':l t'.lvo en c'.lcnta pa::a establecer la conpetencia y que o~tó por -

el sc;unC::o C::e los caminos antes enunciados, estableciendo que debe 

s~!' ta au~·")!'it~.Jt! civil quien ha Ce conocei: del proceso. 

. . 1 
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Existe en el mismo art(culo 130, otra palabra cuyo em-

pleo viene en a;:>0yo de las ideas im;iuest11s y es la palabra "~aso!' 

~sta significa, en el len;uaje ordinario, suceso, acontecimi~nto, -

asunto que se propóne alguno para consuttarle y oir su O?ini6n, y -

en el lenguaje foren6e," en la Le;islación ~s1?116ola se llamaba •caso 

de corte", ta causa civil o cri~inal que, poi: sus condiciones jur~

dicas, podía radicarse, desde tue;o, ante determinado tribunal, aún 

sacándola de su fuero o domicilio de los litigantes, 

Dados estos a'ntecedentes, tal palabra del art(culo 130, 

constitucional no puede tener otra si;nificación que la de aconteci 

to aen~rador del hecho delictuoso, del que debe conocer la autori-

dad civil, según ordena el citado precepto y no ta responsabilidad 

del delincuente, La inte•pretación aceptada de la corte, en alguna 

ejecutoría, sbbre que los tribunales militares deb!an de conocer -

del proceso que se instruyera a los miembros del eje'rc~to y los ci

viles del que se abriera contra los paisanos, por razón det ~ismo -

delito militar, ésta ~n pugna contra el principio de dérecho, de la 

no divisLón de la contlngencia de la causa, que tiende a evit~r. que, 

por razón de un mismo caso jur(dico, se dicten dos fallos contra--

dictorios. 

Cierto es que el Código F"de•:a l de Prpcedtmientos. Civi

les, no permite ta acumulación de procesos, si se trata de diverso• 

fueros, la ~ue sólo puede llevarse a cabo cuando todos se encuen--

tran en estado ae inatrucci6nr para no dar lugar a la división de -

continencia, designo a ls• autoridades civiles par~ conocer de loa 
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?recesos militares en que estén inodados !,)<lisanos: no hoy ~otivo -

al;uno ~ra que se asignen distintos ?rocedimientos. 

De no acepta~se esta interpretación se imputarian al --

Con3titu~,.onte las siJuientas faltas: 

ll !'csconoci:ni<>nto del lenguaje, :>or no hablar usando con propie

dad las palabras complicado y caso. 

2) Falta de previsión !)Or no establecer una regla para cuaneo los 

delitos del orcen militar fueren cometidos conjuntamente por -

¡::aisanos y milita11es. 

3) Redundancia al establecer en la parte final del art{culo·13o. 

sobre que los tribunales no son co:n¡>etentes ~ra juzgar a los 

paisanos y, 

4) Repudiación de la teor(a legal de la no divisi6n de la coqti--

nencia de la causa. 

"En tal virtud debe conclu!rse que ni los antecedentes 

históricos del artículo t3o. Constitucional, ni. las condiciones so

ciales reinantes cuando fué expedido, ni las ideas expuestas por 

los legisladores a 1 e:q>edirlo, ni la significación gramatical de 

l~s ?Slcbras de su te~to pueden autorizar la interpretación de que 

cu¿¡ndo un ce U to r.iilitar en: que, estavi!!lécad"':?licado un paisano las 

autoridades del fuero de guerra juzgarán a los mie~bros del ejl~ci

to y las auto=idades civiles a un paisano: por tanto, son las auto

ridades civiles quienes deben conoeer de un proceso militar en que 

1 
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. i se encuentren incluídos militares y paisaoos: pero debe advertdrse 

: que el conocimiento corresponde a los jueces civiles, con el sim--

ple carácter de auxiliares de la Justicia Federal porque tratándo

¡ se de la aplicaci6n de leyes militares que tienen el' carácter de -

Leyes Federales, a los Jueces de Distrito corresponde el conoci---

miento del proceso, según lo dispone la fracción III.· del artículo 

40 de loi Ley Orgánica del Poder .Judicial de la Federación". 

(com~ndio 20a/933 'l'XL Paga, 139/95 ).~!o\) 
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2.3 Organización ele la Justicia !tiLitar 

~~aminaré en ésta sección La estructura org,nica y 

competencia de los cistintos Tribunales l!iUtares. La justicia 

r:!ititar se ildminis'::ra de acuerdo con la •.ey ~r;r6nica del -::j4rcl.to 

y la ~ue~za Aérea ~or el siJuien::e oreen: 

I.- Por el ~ur>r~mo Tribunal !:ilit<?r 

II.- Por los· Consejos de ;ue!'ra Ordinarios 

!II.- P:>.:: los Consejos de ":;uP.ri.:'a Extraordinarios 

IV.- Por tos Juece!!¡ 

Son 6r~anóscau~itiares.de la administración de justicias 

I. - !ios ~1ui:!ces Pcntt1es .del orden común 

II.- La policín judicial militar y la !?QLicia común 

II!.-

I'I. -

v.-

Los peritos, médico-le~istas militares, los interpretes y 

cec;,ás peritos. 

EL Jefe del l.rcl)ivo juc1icial y bilbHot:eca 

Los demás que las leyes y reglamentos les atribuyen ese --

carácter. 

La última fracción del art[culo 2o, del Código de Jus-

ticia !:ilitar que se refiere a los au::iliares de esa justicia, ---

abre la ~sibilidad para que a su c~l.terio el Juez o los funciona

rios judiciales militares se awcilien aún más de los ya previstos 

ante~iormente con peritos en una ciencia ~écnica, tutores, alba--~ 

ceas, ::-.inisterio público, abogados et. 

- 39 -
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l. - D"'f, Sü?R'>l-'.0 Tr:HllJ''.J\T, ;qr,tTi'.R 

"'"l Supremo Tribunal l!ilitar se co;;ipondrá de su ?residente (::lene>:al 

ce Dri3ada) militar de gu'l!rra y cuatro r.iagistrad·os, Generales de -

nrigaca de servicio o au:tiliares. 

A éste tribunal le corresponde conocer: 

I.- De las co;n¡>etencias tle jurisdicción que se s'uci~en entre -

los Jueces y ·de las contiendas sobre acumulación. 

II.-

III.-: 

rv.-

De las excusas que sus miembros presenten para conocer de 

determinados ne3ocios, así como las de los juece•. 

ne los recursos Ue au competencia 

De las causas de responsabilidad de los funcionarios de la 

administración de la justicia militar. 

v.- ·De las reclamacione's que se hagan contra las correcciones. 

impuestas por los iueces y presidentes de Consejos de ::lue

rra, confi~mando, revocando o modificando éstas. 

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

De todo lo relativo a ta libertad preparatoria v a la re-

tención de los reos. 

Ve las solicitudes de indulto necesario 

De la tramitacl6n de la• solicitudes de conmutaci6n o re-

duccl.ón de penu 

De las consultos sobre dudas ae la ley que diriian loa --

jueces 
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x.- "º te ce.:i;¡nación cet r:agist•:ado que c1cberií de prect!.car tes 

visitt:is" t~e Ci:?:'ccli::!s './ juzgac'!os c1anclo 1ns instrucciones c:rue -

~s~ i.."'.",o nr:?ccsil!: i.a::; o convenientes. 

xr.- !)~ las C:r!~.ás c:ue dctermin~n las le¡es o re;rlarrcntos 

II.- D!': LOS co~1s=:,10s DE ·:iU<:RRll ORD!nARtOS 

Los C~nsQjos de jucrra 0~din2rios se integrarán con m!· 

lit2rc.= Ce ;ucrrn y se co:uponGrán c.'"e ura ?r~nideni:e y cu¿:tro voc~--

la=r al pci=aro con greco de ~encrat y tos segundos ee 'ste mismo 

3::c::C:o 5 C:c C:>!:'O~ncl, ~ra cada con~ejo hDbrá ;:res miembros suplen

~cs. L.:Js ~o=1s'3jos Ce 1ucrra Ordinarios residirán en las plazas Co.n 

::'.e e::istnn j'-lz;¡ndos mititnres perrrnneni:es y tcnclrán ta misma juri.! 

c:..i:·:i6n c¡'.l.= ~stos. Serán nombrados 9or l;i !J~cretar!a de -;uerra y -

~!ar ina 

~na vez some~ido un ?roceso al conocimiento de un Con

sejo Ce ouerra Ordinarlo, se i~pondrá en la sentencia la ?ena que 

corr8S?Onc1a aún cuando resulte que el celi~o debi6 h«ber sido de -

la co:c?ctencia de un consejo de '1uerra Extraord·inario ó~de un juez 

c~ando un acusado fuere cle SU?erior ca~egor[a milltar a la de uno 

o vacios ::-.ie::-.bros de un consejo c"le guerrllo eb el caso de impedimen 

to o ~alta acciden~al se in~egrará et tribunal con los suplentes -

q'-le fuc=n ncccnnrio pa:a que todos sus miembros sean de igual o -

SU?~:ior cate:pr{a a la del acusado. 

l.:>s Consejos de :l'1erra Ordinarios son competentes para 

cono:ec de todos los delitos contra la disciplina milltar, cuyo cg 

noci~icnto no co:res?onda a los jueces militares o a los consejos 

de g'-lerra extraordinarios. 

-,.: 1 
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III.- DE LOS CONSEJOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS 

El consejo de juerra Extraordinario se compondrá de ci.n 

co militares que deberán ser por lo menos oficiales y en todo caso, 

de categoría igual o supetior a la del acusado. El jefe que debe -

convocar el consajo. hilrá una lista en que conste los nombres de to

dos los militares de guerra de ta graduación correspondiente que eJ!.·· 

tén bajo su man~o y disponibles para ese servicio y sorteará de en

tre esa lista los cinco miembros mencionados. Pero en nin7ún caso -

serán comp~endidos en ella los oficiales de la companía escuadrón, 

batería o dependencia a que pertenezca el inculpado, ni quienes hu

bieren denunciado los hechos o se hubieren presentado como quere--

lla ntes. Los jefes militares qae ejarzan facJltades dentro del con

sejo de guerra deberán dar cuenta de sus actos a las Secretarías de 

la Defensa -:lacional y de !!arina. 

Los Consejos de ~uerra Extraordinarios con competentes 

para juzgar en campana y dentro del territorio ocupado por las fue.E; 

zas que tuviere bajo su mando el comandante investido de la facul-

tad de convocar a los ~esponsables de delitos que tengan aeftalada•· 

la pena de muerte. 

I.-

son competentes 91'ra convocar loa Consejo• de ~uerra -

i;l<traor cl i nar ios: 

Los coman~antes de guarnición 

II.- El jrtfe ce un ejercito, cuerpo de eje,rcito 0 comandante •ll -

jefe de fuetzs• navale• y de la• divi•ion••, bri~ad~'' •ea-

clone• o buque• que op~ren •i•tsdsmente. 
' . 

1 

¡/ 
¡¡ 
¡¡ 

¡1 
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tos Consejos de ~uerra ~xtraordinarioa, los bu~ues de -

ta ar::iacla son con1petentes para conocer en tiet:1po de paz 'I s6lo cuaJl 

"do ta unidad naval sel halle fuera de aguas territoriales, de los -

C:elitos castigados con pena de muerte, co::ie~icios por marinos a bor-

eo y en tie::ipo de guerra de los mismos deti:;os cometidos a bordo 

por cu~lquier militar. 

Para· determinar las competencias del consejo de guerra 

e~traordinario se necesita además que concurran tas slguientes cir-

cunsti?ncias: 

(l} Que el acusado haya sido aprehendido en flagante delito (et -

que se acabare de cometer cuando el delincuente sea sorprendi 

do que acabare de cometerlo, o después durante la inmediata -

persecución mientras no se pon;a fue~a del alcanze de los que 

(2) 

lo persiguen). 

Que la no in::iediata represión del delito implique a juicio -

del jefe militar facultado para convocar el Consejo, un peli

gro grave para la existencia o conservaciqn de una fuerza pa• 

ra el e:dto de sus operaciones militares o afecte la seguri-

dad de tas fortalezas y plaza sii*das o bloqueadas, perjudi

que su defensa o tienda a alterar en ellas el órden público. 

IV.• DE LOS JUECES 

Los juz;adc!is militares se compondrán de un juez, gene-

ra l brigadier de servicio o auxiliar, un secretario, teniente coro
• 

nel ce servicio au~iliar, un oficial mayor y los subalternos qu9 

sean necesarios. Serán designados por la Secretaría de ~Ue•ra 'I 

r.:arina. 

, ... -

1 
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. corresponde la competencia de los jueces militares para conocer 1 

I.- Instruir los procesos de la competencia de los consejos de 

guerra, así como los de la propia, dictando al efecto las 

~rdenes de incoación, 

II.- Juzgar de los delitos penados con prisión que no exceda de 

un ar.o, como término medio, con suspensión p con destitu-

ción, cuanco concurr.nn oive1:sas penas la competencia se -

deterrainar& por la coor9oral. 

III.- Solicitar a Las Secretadas de la Defensa "!acional y Mari

na por conducto del Supremo l'r ibuna l Mi n ta r las remocio-

nes ¡>ara el buen servicio se hagan necesarias. 

IV,- Comunicar al Supremo Tribunal Militar las irre;ule>rit"ades 

que se aoviertan en la administración de la justicia. 

v.- Practicaa: mensualmente visitas a.cárceles y a los hospita

·1es y remitir informes a la Secretaría de la Defensa Naci2 

nal y narina por conducto del Supremo Tribunal MI.titar, 

VI.- Las dem&s atribuciones que determinen las leyes o reglamen 

tos. 

V,- MINISTERIO PUBLICO MILITAR 

El Ministerio PÚblico !-lilitar se compondr& : 

I.- De un Procurador 'loneral de Justicia Militar, general de -· 

brigada de servicio ~ awciliar jefe de la .institución y -

consultor jurídico de la Secretar!• de la Defensa Nacional 
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It!.-

!V.-
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y :.tar.ína: siendo p:.r lo tanto el conduct:or ordinario del -

ej~rcito y la propia secretaría, en lo tocante al personal 

a sus ordenes, 

Da agentes adscritos a ta procuaradur{a, generales briga--

diers de se~vicio o au~iliares en el número que las ne~eai

dades re~uíeren. 

De un agente adscrito B cada ,Tuzgado Hilitar ?ermanente, g.! 

nerat brigadier o de servicio nuxiliar. 

Pe tos der.,ás a3entes que deben intervenir en los procesos 

form~dos por juoccs p~rm~nentes. 

v.- De un agente auxiliar abogado, teniente coronel•de servicio 

au~itiar adscrito a cada una de las comandancias de guarni• 

cíón de las plazas de la República en que no haya juzgados 

militares permanentes o con residenci11 en el lugar en que -

las necesidades del servicio lo ameriten. 

Sl Ministerio Público al recibir una denuncia, querella 

o consignación recojerá con toda oportunidad y eficacia lo• datos -

necesarios para fundar una orden de detención y hasta donde sea po• 

sible, la com?robación ael cuer!)O del delito y determinación de los, 

responsables, a fin de formular desde luego el pedimento correspon• 

diente, soticitando la aprehensión de los culpables. Si no hubieren 

sido detenidos en flagrante delito o su aprehensión no sea procede.!! 
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Los representantes del ~!inistei:io Público, en casos de -

no~oria urgencia y cuando no haya en el luga' autoridad judicial mi-

litar, y tratándose de delitos que deb~n de perseguirse de oficio, -

solicitarán a la autoridad militar del mismo lugar la aprehensi6n de 

los presuntos "esponsables: pero en éste caso culeará de que el det.Jll 

nidd sea puesto in:.1ediatamentg a dis:xisición de la autoridad judi--

cia l co:n¡:i<:>te:ite, formulando en su c-:>ntra la acusación que corres pon.; 

ca. Se entiende que no hay autorlC:ad judicial militar en el lugar de 

que se trata cuando por la hora o por la di•tancla del punto en que 

radique aquélla, existan serlos t'i!moreB de c,¡ue el ;:espon:111ble Be SU,! 

traiga a la acción de la justicia. 

El Mlnis<:erio Público es el único facultat"o par.a ejerci

tar la acción penal y no podrá retirarla o desistirse de ella sino -

cuando lo estime procedente o por &rden firmada por el Secretario de 

Defensa o Marina, .. ó por c,¡uién en BU auoencia lo sustituya, orden que 

podrá darse cuando así lo demande el interés social, oyendo previa-

mente al Procurador de Justicia ~:ilitar. 

Toda denuncia o querella sobre delitos de competencia de 

los tribunales militares se pr.esentará precisamente ante el Ministe

rio Público y a éste harán la consignación respepectiva. las autori.d.! 

des que tengan conocimiento de una infracción ?enal. 

Todas tas personas que deban suministrar datos para la -

averiguación de Los delitos, están obligada• a comparecer ante el M!. 

nisterio Público cuando •ean citados para ello por el Procurador Ge

neral da Justicia :1ilitar o' a sua a;¡entaa. Quedan exceptuados de 

esta regla el Presidente de la República, los Secretarios de De•pa--

.·:·:! 
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cho, tos !5ubsccretar!.os y ')ficial<!s !-!ayo:-es, ,los 3enerales de Divi

sión '/ los Co:nanC:antes !:llitares, loa .refes ce Departamento y los 

::iicrr.~::os dal T::ibunal !'luperior, a quianes se les exanlinará en sus -

res?~ctivas oficinas. Los miembros del cuerpo diplomático serán ex~ 

:::inac'os en ta for~'ª en c:ue indique t2 3ecretar !a ele r.elaciones 

VI.- DT::L CU!::P.PO D~ D'!::'!!:~SORES ' DE OFIC!O 

.::ste ó::gano se co:r.pondi:á de los siguientes funciona!'ios: 

I.- De un jefe, r.~neral Drigadier de Servicio o eu~ilier epscr! 

to at Supremo '.l'ribunat !·~ilitar. 

II.-

III.-

De un clefensor Coi:onel de Servicios o au.~iliar adscrito at 

Supre;;io Tribuna t ~-ti litar 

De tos de:nás defensores que deban intervenir en tos proce-

sos instruidos por jueces no permanentes. 

Los defensores adscritos a tos tribunales promueven de,! 

de las primeras diligencias todo Lo que favore~ce a sus defensos, -

buscando '/ ofreciendo tas pruebas conducentes: concurriendo e Las -

audiencias y visitas de cárceles que practique el juzgado que estén 

adscritos, informando at jefe del cuerpo et resultado. Deben inter

poner en tiempo y forma tos recursos procedentes, así como promover 

el juicio constitucional cuando se violen Las garantías de Los reos · 

y defencer a éstos cuando lo soliciten ante Los Tribunales del or~~ 

ccn Co~ún o Facerat. 



- 43 -

En general vigila que no se cometan i·:re;ulai:iciac1cs en -

la acministración c1e la justicia y visita al reo dos veces al mes de 

su defensor, informa'ndole el estado c~e sus p~ocesos así co:no t;imbién 

el ¡>ago de los haberes de los procesados. 

ns::;Ll\s DE COMPET!':NCIA SN '.;ENF.RAL 

Es Tribunal competente para conocer de. un proceso el del 

lugar donde se cometa el delito. Las Secretarías de Defensa y ~:arina 

sin embar;o pueden designar distinta jurisdicción a la del lugar do.n 

de se co:r.etió el delito, cuando las necesidades del servicio de jus-

ticia lo requieran. 

cuando se dude en que juriscicción se cometi6 el delito, 

será juez competente para perseguirlo el que haya prevenido en su -

conocimiento los delitos continuos, el del lugar en que se verifique 

la aprchcnción del c':clincucnte cualquiera que sea el en que aquellos 

se hubieren cometifo: c1ebi.enclose remitir a dicha autoriclad las dili

gencias que se huyan practicado por la que hubiere prevenido 3n el -

co:iocirni!:nto. 

En cuestiones ~e acumulación de procesos es competente -

el juez que conociere del más antiguo y si fueren de la misma fecha, 

re:¡irá lia co;;,petencia el proceso que se siga por el delito mi!is grave. 

.. :1 

i ¡ 

1 
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cun:ieo haya te juzgarse a un militar por delito ce corn-

~~t~ncia {el r-u~~o de ~UQrra, encon~rándose procesado por alguno --

cel orcen co~ún o reeeral, la auto~idaé judicial ~ttitar. instruirá 

la ctiu=c., c:>oo si ot Cetcn!.Co sa hallitrá a su Cisposición desc:'e qu.g 

el .in-::ul,?~c~:> se halle Ceto-nic'!o, y sí no desde el rr.or.i.en::o en que t.al 

ci:c~~tancia le fu~re snbido: en ist~ caso el jue~ librir6 oficio -

i~fo~::-.at.ivo al del orden co:r,ún o federal. 

Lo~ trib~nalcs militares no 9odrán entablar ni sostener 

c::i::-.?et':?ncia at:¡una, sin audienci~ cel. l·!inisterio Público.\.$) 

:-,, 
¡ 

.! l 
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netitos l·:ilitares de !?articular relevancia 

2xisten tipific?dos en el.Código ee Justicia Militar -

vi;ente veinte y dos delitos militares que van desde la pena de 

r..uerte como p:rna lidad t'.tiÍ:Ül!'a hasta la mínima que es de dos meses ee · 

prisión. 

SU CLllSIF!CllC!Ot< 'lENF.RllL: 

(al n~tit~s c?ntra la seguridad exterior de la Nación 

I.- rraici5n o la ?ntria 

II. - Es;:>i.onaje 

trr.- Delitos contra el derecho de ~entes 

IV. - Violación de neutra tidad o de inmunidad di9lor:iática 

(bl Delitos contra la se1uricad interior de la Nación 

I.- Rebelión 

II. - Sedición 

(~) Delitos contra la existencia y se1urioad del ejército 

t.- Falsificación 

II.-

III,-

~IV.-

v.-
VI,-

Frau¿e, malversación y retención de haberes 

E:<traví'.o, enajenación, robo y destrucción de lo pertenecie.!l 

t<J al ejército 

Deserción e insumisión 

Inutilización voluntaria d~l servicio 

Insultos, amenaza o violencia contra Centinelas. guardia•• 
'· 

tropa formada. sa lva~uardiac, bandera l' ejército. 

VII.- Ultrajes y violencia contra la policla 

VIII.- Falsa alarma 

i 
\ 
: 

' 
1 
1 
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'(<?) Delitos contra la jerarcu!eo )7 ta autodead 

I.- In5ubordin~ción 

III.- D~sobeeicncia 

(e} D~l!tos co~~tiCos en P.1 ejercicio de las funciones militares 

I.-

II.-

!II.-

!V.-

~ coa r.otivo ee ~ttas 

hbi:!nC:ono Ce ser.vicio 

1:!:<tru. li:::it::ción 'J u!ntrpación Ce mando o coi.\isión 

~:alt.:-<>to óe pi:isioneros, detenidos o presos y heridos 1 

Pillaje, ccsvas:ación, merodeo, apropiación de botín, con-

tra~ando, saq~co y violencias contra las personas. 

(f) Delitos contra el Ceber y cecoro militares 

I.- Infracción de deberes comunes a todos los que están obli9!, 

II.

III.-

rv.

v.-

VI.-

VI!.-

VIII.-

dos a servir en el ejército. 

Infracción de los deberes especiales de marinos 

Infracción óe deberes militares correspondientes a cada -

militar según su comisi6n o empleo. 

Infracción de los deberes especiales de aviadores 

Infracción de tos deberes de centinela, vigilante, servida, 

to¡>e y timonel 

Infracción de los deberes de prisioneros, evasión de éstos 

o de presos o detenidos y auxilio de unos y a otros para ~ 

su fu;a. 

Contra el honor militar 

D:ieto 
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(;) Delitos cometidos en la administración de justicia o con ---

motivo é!e ella 

I.

II.-

Delitos en la administración de la justicia 

Oelltos con motivo de la administración de la justicia (6) 

No ?retenclo hacer un análisis e:<haustivo de cade uno de. 

ellos porque la investi;ación de esta sección es ~n tanto somera 7 

la finalidad es el análisis de cinco delitos militares que tienen -

la pena de muerte y que también se encuentran encuadrados o tipifi

cados en el Código Penal Federal con sanción corporal y administra

tiva. una de.las razones de la gran diferencia .entre la privación -

de la vida y de la libertad en éste último Código se debe quizás a 

que se agr<iva la pena por el hecho de ser de la casta milita1: y és

ta representa la seguridad de .la \~ación por sus conocimientos béli

cos.y estratégicos luego e3tonces.todos los delitos militares que - . 

tienen semejanza con el código Penal estarían afectado~ de las agr,! 

vantes (premeditación, ventaja y traición) es ¡>or ello quiz&s que -

la 9en;, uaad es rn;,yor. 

(2.4.1) TRAICION A LA PATRIA 

Este delito se configura por los actos que la com?ro-

meten o :>0ncn en peli;ro, sea en su soberan{a, su independencia, su 

libertad o su integridad territorial 

La traición a la patria es delito que cometen los pro

pios nacionales mexicano• sea por nacimiento o por naturalización, 

?ºr constituir las ~áximas.~ransg~esione• a los deberes de fideli•• 

dad de la Haci6n. 
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De acuerdo con el ~'t!cuto 220, Constitucional 111 pene -

ce r::ucrte es per•dsible pero no obligatoria, entre otros delitos 

¡xira la traición a la patria, El vigente CÓdi90 Penal de 1931 es ab~ 

licionista Ce la pena capital tanto pata los delitos comunes co~o -

p<>rll los fec'!eNlas, En carabio el cócHgo de Justicia 11ilitar sanciona 

C·:>n l¡¡ peno ce r::uer';e el delito ce traición a ta. patria cometido i;ior 

::-.i Ut<::rcs, artfoulo 2030, y siguientes ee dicho código, 

Son muy va~iaCas las conductas típicas que cometidas por 

r.1e~icanos constitu;ren el mencionado delito, tales como realizar ec-

tos contra ta independencia, soberanía o integración de ta na~i6n -

,.,c:dc1'n1J 1 to::iar ¡>arte en actos de hostilidad cont·a1 la nación media,!! 

te ac~iones bélicas a las órdenes ele un Estado e~t~anjero o cooperar 

con éste en atguna fo-:1:1a que pueda pei:judicar a Hé:dco, servir como 

t40?3 en estos actos etc. y de~ás formas enumeradas. 

E~te tipo de conductas que .en general ponen en peligro, 

dañan o tienden a dañar a ?t.é:dco como naci6n que está constituido 

independientP. v soberanamente co~o un Estado, toao ello pue~e ser en 

for~a dolo~o~a consu~?.da o en 9•ado de tentativa, 

E $ P I O N A J E 

E~istc cierta similituG en las acciones que tipifican ~ 

eL delito de espionaje con el de traición a la patria propiamente -

po: la finalidad que tienen ambos1 é~ detrimento de la nación en ---

toeos sus aspa~tos. 

'1 

l 
1 
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Los elementos del delito de espionaje en el primer a;iartado del --

artí~ulo 1270. del código Penal se refieren: 

a) A la acción de tener relación o inteligencia con persona, gru

po o gobierno e:<tranjero o de dar instrucciones, información ó 

consejo. 

b) Que sea cometido por e~tranjeros en tiem?O de paz 

e) Que ten3a por objeto guiar una posible invasión del territorio 

nacional o alterar ln paz interior. 

Scqunco aoartado: 

al Acción de ?roporcionar documentos, instrucciones o cual~uier 

dato de establecimientos o de posibles actividades militares. 

b) Que se realicen por un extranjero en tiem?o de paz 

c) Que lo haga sin autorización. Se entiende que para la no exis

tencia del delito la autorización debe ser dada por las auto~ 

dades legítimas del ?aís. 

Tercer aoartaeo: 

Difiere es .. ncialmente de los anteri9res por~ue las -

acci~nes de espionaje se realizan ya declarada la gu~r•a o rotas -

las hostilidades contra Mexico. 

Por regla general y salvo una excepción prevista· por ~ 

el artículo 1290. del código ?anal Federal, el delito de espionaje 

lo cometen e::tranjerosr la traición a la patria es un··delito que ---

paeden realizar propiamente los mexicanos. 



I 
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Y .... :is 'Elle·.i"adas penos de ()risión 'J r.111ltn <::11e se sei'l<> t<1n 

se justificnn por la gravedod que tiene et· acto para la seguridad de 

la nación, !):ir ta baja categorfo ;:,oral que tien'!! el (.!Ue lo co:.1ete ya 

c;ue, en e!:ecto los actos de espionaje i:~::ilican fa lacia, hipocrcc.{a, 

c~isi~ulo, si~ut~ci..Sn 1 f.r:auc'?e a la confianza C!U~, ')eneralc·!?nte c1epo

sita en el delincuente qui6n ha de pasar a ser victi~a de su delito. 

~n ta j~sti~ta ~ilitai ?~r consiclera~ el es9ionaja realizado ?Or -~-, 

cilitares c~~o d~li~~ g~av~ Ce acuc~Co con el ~~t!culo 220. Cons~i--

(2,t.,3) 

Los a::t!cutos 213 a 233 eel Código de J1111tlcb1-Mllitar 

se rccieren a los casos ce rebelión de ~ilitares en los que tlc3a e 

sancion~rse con la pene ee ~uerte a sus ~rincipales autores '/ a los 

En amoos códi3os, el !·lilitai:, el c6t1igo ?enal F<?deral -

se acvierte la si~ilitud casi total de los elementos que constituyen 

a éste delito co~o lo son~ 

I,- Abolir o refor~a~ ta Constitucióh Federal 

II.- Abolir o reformar la constituci6n P,ol!tica de al;unos de los 

Estad·:ill C:e la Federación, li:!s instituciones que de ella ema

n~n e i~?edir la inte;raci6n de éstos o la elección corres--

III.-

ponCien::e. 

Se¡>.:irar o i~9edir el deeempeao de eu car;o al ~residente de 

ta Re9:1.blica, loe S<:!c::eta•:ios de Estado, Magis!:rados de la! -

Sa?re~a corte de Justicia o Procurador ~eneral de la Repúbl! 

ca. 

:- . 
>, ' ~" ' ; L .• 
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~n al códi;o ~enal Federal se señala la condición de no 

ser militares.en servicio, con violencia 1 uso de armas, y existe 

como delito consumado dolorosamente y en grado de tentativ•. 

~n el código Militar ya nos lo seHalan co~o delito con-. 

sumado cuando las personas dirigentes se rindan con fuerzas del ;so-• 

bierno de la República, 

La acción típica del delito estrata de· subvertir las -

instituciones o tratar de separar o impedir· el desempeHo de su cargo 

a al3uno de los altos funcionarios, para ta existencia del delito no 

se necesita la causación del resultado siendo süficiente para la --

existencia del delito sus intentos siempre que se realicen con vio-•1. 

lencia y uso de artt.as: en éstos casos estas fo~mas violentas y arma~~ 

das de la tentativa configuran por s{ mismo el delito, 

(2,4.4) ÁSONAl>A 

Los que en grupo de cinco, por lo menos·o sin llegár a 

ése número cuando formen la mitad o más de una fuerza aislada rebu-

sen obedecer las órdenes de un superior, las resistan o recurran a -

vías de hecho para impedirlas serán castigüdoa: 

l.- Con 10 anos de prisión a los proveedores, inati~adorea o cabs

cillas del delito y con 5 años de prisión a los que hubieren 

secundado a los anteriore.s, si el delito ae cometiere en tiem-

90 cie paz. y 

2.- Con pena ee muerte to~os los p~oveedores, instigadores o cabe-.. • 
cillas ee la asonada, de cabos en ati.elente y con 12 anos de 

prisión Los soldados si el delito se cometiere en campefta, 
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Trodicional~cnte el desorden público consiste ~n eso?a

ca o ~otín (Código P~nat Federal!, se ~imit~ba a la reuni6n ~umuLt~

;:ia t"lra hacei: uso <le un derecho sino también para !;>retextor el eje,! 

cici::i Ce un derecho ·:> evitar el cu:n9limiento Ce unn l'!.t. 

Debe sic:.1pro distLn;¡ui~se entre el r.>otín y el. Ce;·echo -

consa~rado en el art!culo 9o. Constitucional por el que no se pueCe 

coartar el de=echo ~e asociai:se o reunirse pacíficamente con cual--

quier objeto lícito, to que caracteriza a ta asonado es ta reunión -

ceso=;¡anizada y violenta realizada aún sin uso de armas con la inten 

ción de desobedecer lás órdenes·de un superior en jerarquía que en -

ticwpo de ca~paña conlleva a ta desorganización militar y por ende a 

la insubordinación de la tropa que tanto en tiempo de guerra como de 

¡o.,:: ta casunión suele ser fatal, 

Las diferencias funeamentales entre la rebelión y la -

asanac:!a consiste en que la ?rimera es a~zamiento violento y con uso r: 

de ar~as por·varias personas contra ta Constitución y sus institucl,2 

nes y en la asonada es un nú~ero menor de p~rsonas, sin uso de armas 

y contra una autori6ad. Aunque tienen semej~nza en su finalidad: una 

condu:ta tendiente a pretender turbar, quebrantar, rom!)er o de algún 

~odo alterar el órden le;al establecido. Pero existe una escala de -

graduación ascendente en atención a la finalidad, al número de pers2 

nas que intervienen y a la gravedad entre cada delito. 

¡ 
1 
l 

.1 
¡ 
i ¡ 
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(2.4.S) D'.>LITOS CO!n'RA EL DERECHO DE: G!.':NTES 

Se casti;ará con la pena de 12 años de prisión al que -

sin m:igencia e:~tremo de las operaciones c:le la guerra, incendie edi

ficios, C:esvaste cer.ienterios, saquee pueblos o caseríos, ataque hos

¡;iitalcs, or..buloncias o asilos de bcneficiencia dadas a conocer por ~ 

los signos establecidos o cuyo carácter pueda clist.lngulrse a lo le-

jos ce cualquier rnodo o dest~u¡a bibliotecas, museos, archivos, acu~ 

duetos u obras notables de arte, así como vías de comunicación. A -

los ~~o"'ovedorcs se les aplicará la pena de muerte, 

F.o ri.ateria hu~.anita-:ia se han celel:n:ado c:>nvenios pa:t:a 

limitar o rest~in3ir las violencias ext·~~man ~n caso ae con11ictos -

~.1ili':aLcs intc::nll::ionale!: c;ue tienc1en a Ccsvasta!: no s:>lch.ente el -

::errit.orio en 9u;¡na sino hn5ta sus tesoros histÓl."icos (;nuseos, arch! 

vo, bibliotecos), que 9or regla general no pueden excepcionarse en -

un r.io;:;ento de atnque militar en el que .no se logi:an' guart!or las 

vi:¡i lancias ncccsa?"ias p.'.lra que esto no suceda ya qu!! la finalic1ad -

es Ccstrui~ el sitio mis~o. 

En los convenios de Ginebra del 12 de agosto ce 1949, -

ratiEi::ado .en MÓ>:ico, se dió una especial relevancia para ::iejorar la 

suert.e de hei:iC:os, cnfer;nos y néufragos de las fuei:zas arir.acas del -· :· 

r:.ar, as! co~.o el trüto a los prisioneros de guerra 'J a la protección 

cie !?e~sonas civiles en tiempo ele gucri:a. Mejorándose en gran ¡>arte -

"l r"s;,nto a hospitüles o a la institución ele la cruz Roja Interno-

cional en los que si se lo;ra un cierto respeto a la vida humana 

cc~o un deber escenciül y único sobre todo cuando cualquiera de los 

beligerantes son incapaces de defenderse.l1) 



CA!'ITULO II! LA I!Ul'JNIDl\D CONSTITüC!O~~AL 

3.l El ré;iw.en de responsabilidad ~e tos funcionarios 

públicos hasta 1932 

DIV~RSOS TIPOS 03 RBSPONSABtLtDl\D JURtDtCA 

to~ :ún~ionn~ios públicos están sujetos lle acuerdo con la Ley de --

::;2s:,:>:::insc: bi lic'!~ées, a rcs?onsabi lid~á nd:uinistrativa .. ciui 1 y pena t. 

(!. l Ln ~C>sponsabi lidad ailr.:inistrr:t tva es aguetta que se deriva de 

la obli~n=ión que tieoen los servidores públicos Ce guardar -

lG ~~nstitu~ión y lns loyes·~ue de ella e~anen entes de tomar 

p=s~sión Ce su cargo y 9eneralttente se hace efectiva mediante 

snncio~~s ~e=uniarias estable=Ldas en los diferentes o~dena~~ 

:::icntos to;¡ales que rigen l<i actividad de los órganos del Es

tado incu~bicndo su i~posición a las distintas auto~idades a~ 

r.:inist«>tivas que tales oi:denamten_¡:os cJeterminen~ La ·:espons!, 

bilidaC administrativa se oriqina comunmente en el hecho de -

que et funcionario público no cumple con sus obligaciones le-

3n les en·el ejercicio de su conducta. ~\fundamento último de 

es~a resp.:>nsabilidnd se encuentra en el artículo 128 de la 

Cona::itución. 

(3): Ln res¿Jns~bilidzd civil: ésta consis~e en la que asume todo 

!uncion?.rio ~~blico en el•Cesempeno de los casos inherentes a 

"'u::: funcion".ls o con m::>::.ivo de. ella::, .frente al Estado y los -

?'-""~icula::'?s, c.:>n la obti;:¡~ción inde:::nizatori<> o reparatoria. 

~:;o i~!~itv civi o bien Ce c':elitos o fal·i.:as oficiales. ~n el 
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~:l~ar caso, sl el funcionario obra il[ci~a~ente o contr~ tes -

~J;n~s cos~u~bres en el eje~ci~io Ce su cc~ivided ?Ública y C?.~ 

sa un Ca~o flsico o mo~al. tiene la obli;ación de re_?ararto --

con sus propios bienes, pues solo en el supuesto de que no los 

tcn:;ü o sean ir.~uficicnt~:J ?ürn cuw?li¡: dicha oOligcción, el --

?.stado contra responsabilicad subsidiaria (artículo 1910 y 1929 '• 

del CÓdl30 Civil Federal). 

En el segundo caso la respons<ibilidad está,pre\•ista en 

el artículo So. cle la Ley de Responsabilidades, precepto que aispone 

"la ir:-.!?osiclón c~e los sanciones a que se refiere ésta Ley por deli-

tos l faltas oficiales debe entenderse sin perjuicio Ce la repara--

ci.ón del Caño, queC:anc1o e::9edito en su caso el derecho de la Federa-

ción :> C::c to~ p;:n:ticulürt:?s para hucerla efectiva o pnt:a e:.cigir ante 

los t~ib~nüles co~pcccntes lü responsabiliC:ad pecuniaria que hubiese 

contra ido el funcionario o empleado, por da~os y perjuicios al come

ter los hechos u o:nisioncs c¡ue se le imputen. Esta 1:esponsabilic1ad -

será e:<igible siempre que se r~o:npruobon los dal'los y perjuicios oca-

sionados con dichos ~ctos a omisiones aún cuando se absuelva al in--

culpado en el procedimiento pe~al". 

(C) La responsabilidad penal es la que se prevée y regula constit~ 

cionalmente en los artículos 10800 al 1140. de nuestra Carta -

Magna. Juridicamente e:dste una distincl.6n entre lo.s altos fu.!l ¡ 
cionarios ee ta Fec1eración y los que no tienen ese carácter, ""':" .j 
tanto por lo que respecta a la tipificaci6n de loa delitos of.!. 

ciales co:no el procedimiento para aplicar tas sanciones corre.! 

pendientes a ésta clase de delitos y aloa 6rganos competentes 

para ello. 
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~t Juicio Político 

"Por juicio político se ha entendido el pr:ocedimie.!l 

to que se sigue contra algún alto funcionario del Estado para desaf_!! 

~e=lo o e2ticarle ta sanci6n legal conduncentec-?or et cetito oficiol 

~U-3 !::..:b~ =':::n.::-tiC-:> 1 de cuya p~r;>~::~ación se te decla~a culpable. -C:n 

s0::2tiC~ ~ la jurisdicci6n ee los t~ibunDles ordinarios qu~ ~eban ~~~ 

~:.:cg~z.:l.:> ~or el C.eti::o co:.:ún que 11nyu sido ccusado. ~n ct!:nbio, en 

el z~;~~~~ cns.:>, 91 aluaico pro=edi~ien~o s[ reune las escenciales -

Ce ~~ ~=~=0$0 ¡a ~uc c~l~in2 con un acto con un uc~o jurisCiccional 

ll~i."r:iC~ z~:i~~n::ia en le: ~ue se impone le pena le:;¡E"l:nentc dccretad'3 -

?,~ et Cclito oficiol del que el atto funcionario hoya sido reS?ons~ 

ble. ":!lta, en ~acultac! de tos .1u.,ces Penates c1e Distrito o del ~rden 

C-:l:7.:J~. 

Dentro del 6rden constitucional mexicano se preveen 

tas cos es?ecies de procedimientos a los que puede so~eterse a los -

2l~=s funciona~ios de ta ?ederaci6n, tales co~o et ~residente de la 

Re;,..l!:>li.::e, t:i?utac1os y S"nadores al Con;¡reso de ta Uni6n, Minis~ros 

ce ta SLlp=e-:-a corte de Justicia Ce la Naci6n, Secretarios ce F.stado, 

J'e.~e cel D:i:;a=::o:o.'.'!nt-o del Distrito Federal ·y !'rocu~ador Gene·:al de -

la ~!!?Ú~lica. ~stos dos distintos procedimientos obedecen a ta dife

ren::e natc::aleza del deli~o que se im('ute a .cualquiera de diehos ---

=un=io~a=ios, ~s decir, el co~ún y el oficial. 



Delito co;:iún: 

D<olito oficial: 
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Se entiende por tal aquel suceptible de cometerse -

con independencia de la funci6n pública o fuere de 

ella. 

Son aq~~ll~s en que se incurre con motivo del --

ejercicio ee la función protegida por el fuero. 

Si el delito es co~ún, corresponGÍa de acuerdo con la 

ley anterior, a la Cámara de Diputados declarar por mayoría absolu

ta de votos del número total ele sus miembros que la formen "si d~ -

lu;¡ar o no a ¡>1:oceder con::ra el acusado" (artículo 1090. Constitu

cional. Esta cleclal·ación debía estar precedida en obsequio de la -

r;arantía ele audiencia instituída en el artículo lilo. co'nstitucional 

de un procedimiento en que el funcionario acusado tiene derecho a -

intervenir para formular su defensa y aportar pruebas tendientes a 

~esvirtu~r los cargos en que se finque el carácter común. Este pro-· 

cedimi3nto estaba regulado por los artículos 260. al 300. de la Ley 

de Resp:insabitidüces. (1) 

cuando por seguirse proceso a un funcionar.io que goce 

Ce fuero, este ~olicite de la cámarD 1~ declaración Ce in~unidad en 

ca3:> C:e n::> hcbcrse hecho l~ de=laración p·:evin ~e> haber lu;ilr a pr_2 

ced~l" con=ra ~l, la 3~creta.::ía c1e la misn:a Cá:-:.ara de la Comisión -

Per~~nente libra~á oficio al juez o tribunal que estuviere proce--

C:i.3nC:> a =fn de qUe suspenGa la sustnnciación rcs~ac::o ele este fun

cio~~rio y respete su inmunidad. En los demás casos de delito común 

las secciones intructoras e~itira'n sus dictámenes, en vista de los 

docu.-.antvs y c'.emás ?ru~i.>as g:u~ oe hubieren remitido a la Cá:¡aara, .. ~ 

¡;>or el a=usaclor o c'!enuncian!:.e o ?Or la autoridad que 9idie:ra la --

consi~nación ae algún funcionario. 
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tJna ve:: t'ic~t:r.:in~Co 9:>r las n~cciones ins:::ructo··as, el 

='::·2si(c:i::c t1a. t2 cá::;ar.a Dnun::iarci' que deba erigirse al siguiente 

e~~~, h~ ::i.;'nc0 to Si1 b-:?r a 1 c~usaCo y a 1 ncusodor si lo 11ubicre, si el 

2-:::·.!sai:o :::stu·:iere fu~ra Cel lu3a¡: de residencia C:el Con;reso, pero 

:-•. ;. {!?l !?= ls ni r,.rófu;o, nqui:?l fi.:ncionc.:io fijcrñ' pruC:cncial::-.ente el 

ClJ en ~uc as:c ~cto Ceba v~rificarsc a fín ee qu~ el ncusnC.o ten1a 

~t ncusa~o podrá no~brür uno o más defcnso=es, si as( 

le c=-~·:1e:1::: 1·.i'lci6nColo subor su nombn'::niento por oficio a la Cámara 

el c-i~-i:> cfo c:c :;u cel:?brcción. Si n:> lo hicie::e o se negare a ha-

cer el :obca~Lc~to, sa le c1esignür6 un clefensor del fuero federal -

i:::·..:c =:csiCn en li:! cnp tcl Ce la r.e[>Ública. 

;::t c::r,, c1esi:;¡n,,do ;.:iara el desahogo de la auC:iencia, i;i

?«>via c1c.::!nro:ción del Presidente , l<i cámara se erigirá en gran ju 

""'º e ini=iará sus t~abajos con la lectu=a del e~pediente: ensegui 

C:n e~ c:ins0lic :5 la palabra a 1 acusador y. luego a i · acuasdo y au ele--

fcnsoc o cefcnsorcs, retirados todas éstas personas se someterá el 

cict,,~cn a votüción pa~a cuya validez se requerirá mayor!a absoluta. 

Si se dectar<ice que ha lugar a proceder contra el acu

saco, p:i:: el nis.':lo hecho quedará en los tribunales comunes, en caso 

nO?;uti\•o no Labrá lu;¡ar a separa!"LO de su enca¡·go y sujeto a lrac

ció~ cel p=occdir.iento ulterior: pero tal declaración no será obs:!. 

culo :>U=a la i'lCU~aciÓn COntinue SU CUrSO cuando el acusado haya de~ 

ja·:'o C::c '::::~'2= inr.unidad. !!!n todo caso, el término de prescripción -
¡ 

de la "=ci5n co~en~ará a contnbiliznrse a ?artir de la fecha en que 

conclu~·e el p,-,rfodo de su ejercicio. 



Si la c1ccltira~ión que emita la C~:r.inra de rdpu:ac1:>n es 

~n el sentiC~ Ce que p~ocede la acusación contra el alto funciona

::io, és'.:e i?SO racto, c:!U~C~ ec~rñC!o c"e su ca;:go y sujeto inr.~edia

~a~ente a la jurisdicci6n de los ~ribunales judiciRles a ln acci6n 

c'el /.IÍ.niste:io Público tonto "º el ceso ae delito:J ño. federales .,_ .. 

c·X·'º f<=r:ei:a les (artícul:J 1090. Constitucion11 l i?á;:r2fo Itt). Dicha 

eeclaraci6n se lla~~ en el lcn3uaje usual "~esn~u~ro". 9~~que re-

r.:u~-.·e C'3 no .?r=>=csabilidad del que [?Or rilzÓn c1e su ca1."JO, es':él in-

vesti~o el alto funcionario. Ahora bien, si el~aQusado 9or deli~os 

gr.:i·..-133 Cel o::c1en co:nún es el PresiCen::e de la República, lü Cár.,ü··:a 

C:e Diputziiios 95 in'=O'.il?etante ?arn desaforarlo 'ya que se;¡ún lo Ois

~:>n'.? ~l pr.ace9to invocado, dicha cár1iCJLa solo deberá de func1ar la -

?cus~ción ras¿~-::tiva ante el Senado "corno si se: t::ata~a ~e un del! 

to oficial", siJuiéndose 61 ?=ocedir:liento establecido por el artí

culo lllo. Constitucional primer párrafo. 

Si la ded:Eración ele la cámüra ce Diputados se fo~mu

la en el sentido de que no ha lugar a proceder contra el alto fun

cionario, no se incoa ninJÚn procedimiento ulterio~, sin que esta 

declaración neJativa sea obstáculo para que, una vez que el propio 

funciona~io deje de tener fuero ?Or cualquier motivo o circuns:an

cia, se inicie o reanude ante los tribunales ordinarios el proceso 

legal por el delito del orden común que haya sido materia de la -

acusación desestimada por la citada cámara (artículo 1090. plrrafo 

II) •. En el c<iso de que se trate de algún delito oficial, se impute 

a cualquier <ilto funcionario federal que menciona el primer párra

fo del ª"t(culo toa •• constitucional, la acusación respectiva debe 

presentarse ante la cámara de Diputados, la cual debe hacerle 
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\•ol·:er ante el SennC!o, el guC", crigieo en Jurado de Sentencia , poc.'!{a 

Cc!:lnrar ?Or n2~·or!a Ge l~!l' c.1os terceros partes del total de sus miem 

b:os que el funcionario imputado es culpable, quedando, merced a ésta 

ce=larüción, privarlo de su puesto e inhabilitarlo para obtener otro 

;:o:i:: el ::ic::-1:>0 c;ue cetcr"'inc la ley (a::t!cuto lllo. párrafo ¡:n:ir.;ero), 

~~~~~ C~ ~~~ el ~e:~~C.:::> 9~~n~~ci3 scnt~n=ia en los t'~~inos indlcaao3, 

et ~l~o ~~n=i~~~rio ~~uno~o tiene ~erec~o a $er oído ~n defensa y de 

e~~~~~~ y ~7=-·~7~~ ':.~Ca~ le~ ?rU~bDs y dili;ancias que con~iaere p9=

::.!:·"::?:'l~~~ ??!:'2 i'~s·.,.t!.r~.:u;it: !.0s c::i~J.:::>S, lo:l' cu;ilcs se c1~sch:>Jiln y p:.:vct.i 

~n~ ~~~~=~ Cql ?~~~~~i~i~nto ~u~ ~~~~can los art!culo5 32 at 33 del -

::~7i:::u'!...:;, ::::!! C~l .Jt:·:aci:> L'e Ac:.:soción. i'.ctunl:n~n-t:e, lüs C.o9 t!!;:ce~:29 -

?~:.:':.es S".? c:J·:¿..:.:.:ün n:> ::;:);,,~e el ':o':el de ni~:cb~:os, sin~ sobre ~t nú.~e

~:.J Ce :'":'?sc:i'.:cs, e::i;:i5nc1o~'3 úni~ar:-.an':.e el quo··~Ur.l 9revist:> po': el ar

~i~ulo 33 ec la C-Jn~tituci6n. 

Las ucusa=ion~s o c1enuncias por delitos o faltas oficia

les ele los 'un·=ionarbs mencionac1os en' el a::tfculo lOSo. Constitucio

nal C:cb,,,·:iín ?resen=arac ante la Cár.;ara de t'L9utados C!el con:ireso ele -

ta :Jnt6n la c:.!2 cn·:iará con los c1ocu:ncntos <;?Ue la!l aco:::paf'len a las -

c~:::i.:d.o!'l~S ¿e ':l::ibei·:1.::ción y puntos consti·tuciona les y la de Justicia. 

p~ra tz'.!~ éic:.t?min!:?n si el h'::!=ho está CO:J!_:>rendido entre los funciona--' 

=i=-s e ~·.i~ se re!iar~ ás::~ art[culo y goza de fuero y si la motiva--

ci5n ce ta ~ueja o clenuncia jus=ifica el procedimiento en cuyo caso -

se =urnará a lü sección instructora del Gran Jurado a que se refiere 
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Las denuncias anónimas no so toman en consideración. ~ 

La sección procederá inmeciia !:amente a instruí-: el l?roceso, previa -

ratificación de la denuncia o acusación si lo estima nece~ario prag 

ticando cuantas diligencias sean conduncentes al esclarecimiento de 

los hechos, tomando en consideración los caracteres y circunstan---• 

cias del caso, y precisando la intervención que haya tenido el fun

sionario acusado en el delito o falta que se le atribuya, Hecho lo 

anterior se le toma se declaración preparatoria en los términos del· 

artículo 20 constituciqnal con todas las garantías constitucionales. 

así como la aportación de pruebas tanto del acusador como del acusA 

do, as! como las que se estimen necesarias pudi~ndose ampliar el -

plazo para recibirlas, las llamadas pruebas supervivientes, 

Terminada la instrucción del proceso se turnará ésta a 

las partes y procederán a formular su alegatos los deberán prcsen~~r 

tarse dentro de los se!s d!as siguientes, .terminados éstos la sec-

ci6n instructora· formulará el dictamen el cual contendrtihLas cir-

cunstancias que hubieren concurrido t>Sra determin~r ia saneión, as! 

co:no lzs qu'!! lo favorezcan, Si l<is circunstancias tiel p•:oceso fue-

ren? favorables, la sec::ión inst·:uctor<: pi:o:.:iondrá quo se declare que 

"no hii' lu;ar a proceder en su contra•:. en el caso de ser justifica

ea la cul~biliead, el dictamen terminará pro?oniendo a~robaci5n de 

las si1uientes prop~siones: 

Que está le;¡alm<?nte cor.•?robado el deli::o o falta oficial que 

se le im~uta al funcionario. 
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e).-

d).-

el.-

/ 
- '57 -

Que astó plenar.iCn::~ 9i:ob2~a su .res9onsabi lic1ad 

Las circunstancias que hubieren concurrido en ta co::itsi6n P& 

o~t celito o falta oficial expresando ~o~ separado y con el~ 

ridac, los que favorc7.can o perjudiquen al fun~ionar.io acus~ 

cJo, 

La sanCiÓn (1Ue deba k:>QnerS9 de <!cuerdo con et artículo re,! 

z:>cctivo de la Ley de Ilesponsabilieaees C:e loo Funcionarios -

PÚ!:llicos. 

Que en cllso de. ser aprobado el dicta::ién, se re:nita el vere-

üicto, por vía de acusaci6n a la cámara de Senador.es para --

los ef cctos condunccn~cs. 

Recibido et verecJicto del Jurado de Acusaci6n, pasar$ 

éste a ta sección instructora que cor.res¡:>0nCa para el em?lazamiento 

de lll Co:nisión cie Diputados encargada de la acusaci6n, así cor.10 al 

acu$ado y su defensor para que dentro de cinco d!as, presenten sus 

ale1atos. Pasado el tie::ipo scnalado, la secc~ón intr.uctora formula-

=á c!ictc:::!cn en vista de las aprecincLones y declaraciones hechas en 

el veredicto del jurado de acusación, proponienco la sanción que en 

su concepto deba imponerse al funcionario y expresando los precep-

tos te~ales en ~ue se funde. Terminado el dictamén, la sección ins

tructora lo entregará a la Secretaría de cámara de Senadores, y el 

Presidente de la ~isma llnuncia~á que debe eri~irse en Jurado de se.n 

tencia y se P"ocederá en todo lo deoás con ar~eglo (art[culo 410. ~ 

ce la Ley de Iles;:>onsabil.idades ele los Funcloncirios Públicos. A lo -

!/ 
:¡ 

! 

·¡ 
i 
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CJUe disponía: "los veredictos de los juraüos de acusación y de sen

tencia son inatacables. Las cámaras pasarán por riguroso turno a -

las secciones instructoras las acusaciones que se les prrsentaren. 

En ningún caso podrá dispensarse'trámite alguno de los establecidos 

en la citada ley. L'-). 

ACCIO;t POPULAR 

~s muy importante subrayar que la Constitución co.Jl 

cede acción ~o?ular para denunciar los delitos comunes y oficiales 

que se le imputen a Los altos funcionarios de la Federaci9n, inclu

yendo al Presidente de la República. La acción ·popular no implica -

la formación de denuncias anónimas o ap5ficas, las cuales son juri-

eicar.:ente ineficaces, si no el derecho que tiene cuatc;¡uier grupo -•. 

de ciueadenos de 9resentar ta ecusación ante la cámara de Di.puta·.,~· 

dos. 

O;:STITUCIO~I DE LOS FID1CIO~JIR'!OS OBL POD~R JTJOtCIAT, 

La situación ee tos Ministros de la Suprema Corte de -

Justicia, Ma;istrados de Circuito y Jueces de Distrito y del poder 

judicial del Di~trito Federal frente al Presidente de la r.epública, 

ha vari&do en lo concerniente a que éste podía solicitar su destit~ 

ción ante la cámara de Diputados por· lo que él considera·la "mala -

conducta" de cualquiera de los funcionarios judiciales mencionedos, 

faculta& hoy derogada. 

. ! 

11 
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Según lo ?reviene el ~rrafo scY.to del art!cuto lllo. -

cia la Constitución. i::sta párrafo continua en cierta foi:ma un atenta

taco.· a la inde?cneencia de los Jueces. F.l Presieente de la !lapública 

en el oficio que ?:>X: conducto de ta Secretaría c':e Gobernaci6n diriqe 

a la C<Ímara ee Di?utacos a hacer una ex?:>sición concreta t!e los he ....... , 

chos u o"1isi.ones o actos int;cbidos que determinen la conC:ucta repro-

bable ;::co::.;_:¡¡¡r.aeo de "las constancias que fueren procedentes, si la to< 

m::tui:ale::a de aquellas lo permitan", debiéndose e:q>oner en qué con--

sis te la "mala conducta", que a un funcionar to jueicia l ir..?utaba la 

fama pública, así como tos datos que fundaba su convicción moral so

bre la ~isma. Sin embarqo, pese a estas obligaciones legales que en

cajan en el seneero de ta objetividad y la facultad destitutoria que 

se cometa, ésta era una poderosa arma presidencial para contrenir a 

los funcion~rios judiciales a ta presentación de su renuncia como 

único camino di;rno para no aceptar las consiqnas o presiones oficia

les ó bi'en pa.:a ple;rarse inc!ecorosamente a ellas. 

1 

1 



3.2 D!FER'::UC!AS El"!RE EL RE':;IM::N Dl:: RESPO:•SABU.IDAl>ES 

A!<TES Y DESPOES DE 1983 

(3. 2. t) SUJETOS '!!:N 1982 

Los represen~antes del P~~er Ejecutivo. 

I -

II.-

III.

IV.

V.-

Presidente Ge la Rc?Ública 

Secrete~ios Le Estado 

Je=e del Distrito Federal 

Procurador General de la República 

.:;ob~rnac'lo=es 

Los representántes del Poder Legisla:ivo. 

VI.

VII.-

Senaclores 

Diputados Federales 

Los representantes del Poder Juclicial Federal 

VIII.- Ministros de La Supr.ema Corte de Justicia 

(3. 2.2) SUJETOS E:• 1983 

Además de los antes mencionados, la esfera de responsa

bilidades del Poder Ejecutivo Judicial se amplía de tal manera que -

se incluyen también a los funcionarios det Poder Judicial Federal -

(Ma:;istrados de Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y Ju_:. 

ces del Fuero Común del Distrito Federal, l·l<lgist::aClos del Su!,)remo 

Tribunal de Los Estados): y en general toda persona que desempene un 

empleo, car·go o comisi6n de culllquier naturaleza en la Administra--•• 

ción Pública Federal o en et Distrito Federal quienes serán responsa

bles por los actos u omisiones en que incurran en el desempeno de sus 

respectivas funciones •. 70 -
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/ 
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~n el primer párrafo del artículo lOB al designar en -

for::ia abstracta· "toda ?ersona" o el ámbito personal se amplia a to-

cos los sectores econ6micos incluye a los Directores ~ener~les o sus 

cq~ivnlcntcs en o~ganisno~ ~~scentralizados, empresas de participa--

ci5n es~atal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a 

.éstas y fi~eicomisos ~úblicos, así como a las empresas de participa

ción estatal ::iayoritaria y porqué nó a los contratistas y concecio-

nacos que trabajen para el Gobierno Federal: Conasupo, Teléfonos de 

¡.!g:-:ico, etc. 

(3.2.3) OR:;l\nos EN 1992 

.E::ist!a una diferenciación entre los delitos, éstos po-

d!an ser comunes u oficiales y sus efectos eran de consecuencias qra 

ves o leves con.respecto a ellos. 

Si el delito era común, la cámara de Diputados fungía -

como órgano de sentencia. Su jurado se'componía por la mayoría abso

luta (SO% mas 1), Si a juicio de ésta el presunto resp11nsable no 

era cul?able no se le desaforaba y continuaba en.sus funciones, y si 

se le encontraba cul?a~lc se le suspendía y se le entre,aba a las 

au:oridadc5 juciciales para que se le juz¡ara. ~s decir, que había -

dos hip5~esis: ?:i::iero si era absuelto por el Juez, el servidor 

?:ÍOlico pod!a volver a ocu¡><ir su ca•go si es que aún no terminaba e\ 

?e=ícco para guo el fuera elegico • 

. <;!l:¡unclo, si era absuelto ¡x>r el ~ran Jurado no l1abr!a, 

lu;ar a nin;1n ?rore~iciento ulterior, ~ero al seguir gozando de la 

i~7.u~iCaC con=titucional tend~íe que ?i!Sar el ti~~po p~evisto 9ara -

su .en car;o y es cn~onces cuaneo la autoridad judicial previa 
1 

·J 
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acusación J?Uede cc:uar cuanC:o el acusado ha:¡a dejado de tener fuero. 
. ' Es decir que e:dstía la posiblidad ee reinstalación del funcionario 

p•csuntamente cutpoble. 

En los delitos oficiales las funciones ñe las dos cáma-

ras se contraen: la Cámara de Di:_:iutados fun¡¡!a cor.10 Jurado de 1\cua11- · ¡ 
ción con la ma:¡or ía absoluta de sus miembros p·:esentes (50 " mas unb) 

.,.:ra dislucidar si ha logrado o no para proceder con la acusación --

del funcionario. 

·El Senado erigido en gran jurado previa acusación de la 

Cáma~a de Diputados con las dos terceras partes de ~us miembros tom.!!_ 

ba•la decisión ele se¡><:?rarlo de su .-car;io o no, es decir si continu!t 

ba con el fuero o procedía aprivarlo de lste. En caso ce separarlo -

e·o virtucl de tal cleclaración eran inhabilitarlo para obtener otro --

con el tiei:ipo que determinaba la ley. Además de ponerlo a disposi .. ,.;., .:.t.:., 
ción del juez competente' para que ~ste a su vez lo absolviera o 

condenara. 

En los delitos oficiales no había posibilidad de reins

talación y casi se podía considerar que de encontrarse culpable a un 

servidos público implicaba también no solo una· destitución sino la -

muerte política de éste. 

DESPUES DE LA REFORMA Y AVANCES EN LA R~SPONSABILIDAJ) OFtCIAL 

Desaparece la distinción entre los delitos comunes y ~

oficia les. Se consideran todos los delitos cometidos por un servidor 

público como oficiales. 
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El procedimiento para los delitos oficiales en i932 

subsiste como to hemos mencionado, cámara de· Diputados_ como órgano 

de acusación ante la Cámara de Senadores (con el mismo ndmero. de --

sus miembros en ambasli como jurado se sentencia aplica la sanción, 

se separa o no de su car10 al servidor pú~lico. 

L<is responsabilicadcs en ~ue incurre el aervieo~ pdbl1 

co destituido son v~riables a las res~onsabilioodes Ce 1~32. La re~ 

p~ns~biliCad ~~~ut ~uOsis~e en ~~óos cns~s. 

(3. 2,4) L1\ R1'S!'O~SJ\tl!T,tt>11D AD!-IIl:!STRJ\TIVA 1::N 1992 

Era un~ sanción pecuniaria por el incumpli~iento a sus 

obti,acioncs le;ates en el ejercicio de la concucta ~ue.~ebe obse~ 

var con respeto a guardar la Constitución y las leyes que de ella -

c::-.ani:n. 

(3. 2. 5) LI\ RESPOl'IS1\J3ILID1\D ADMINISTRATIVA EN 1993 

:rr::plica ya m:io una.· sanción econó::iica sino tzi pérdi~e 

cel carJo y su cofrelativa inhabilitación ~or cie~to timepo. A le -

ve: que se cam~ia el vocablo y se convier~e en responsabilidad poli 

tica y ésta p~escriba en un ~fto. 

(3.2.6) r.A RSSPmlSABI!.IOAD CIVIL ru\STA 1982 

~s~a consist!a, en ta responsabilidad 9or daftos y perjui-

cios con su conscbida res?onsabilidad 9ecuniaria. 
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(3.2.7) 

En 1993 a este tipo de ies?onsabi lidad· 9e le denomina -

res:;>onsabilidad adminiatrativa y sus efectos son ta indemnización y . 

confiscación de bienes que deberán graduarse de acuerdo con el tuero 

obtenido. 

Según la reforma del art(cuto 22, Constitucional no se 

considera como confiscación de bienes el decomiso de loa bienes en -

ccso del artículo 109, Constitucional, éste artfoulo nos habla del -

delito de el aumento substancial del patrimonio de los servidores -

públicos durante el tiemp9.dé su encargo o por motivo del mismo, por 

si o poi'.' interpÓsita persona adquieran bienes o se conduzcan como -

Cluei'ios sobre ellos cuya procedencia lícita no ·se pueda ·justificar. 

(3.2.S) TERMINO DE LA PRESCRtPCION 

Término del tiem?O en que se puede hacer valer la ac--

ción legal para exigir responsabilidades a los servidores públicos. 

En l9S2 un ano después 

En ~19B3 hasta tres anos depués -

En caso de responsabilidades sujetas a juicio pol(tlco 

no varió la preesciipción o plazo en el que es exigible la responsa

bilidad, es decir en ambas es de un ano eespués de ~ue et funciona-

rio termine el desempeno de su car;ro, o en su, caso du:~ante el pe'l:!o

do en que éste ojerza su carJQ. 

i 

i 1 

1 
d 
:,1 

¡/¡ 

f 

¡ 
í 
¡ 

¡ 
¡ 
i 
¡ 

1 

! 



- 75 -

Ce ~~csc~ipción serán sennl~Ooo ?~~ la tez re~la~entaria rCs9~ctiv~, 

le c::;;l C:c':e:-:-::.ina qu!? ~~escribitán en 3 ces~s si el beneficio obtc--

niCo o el Caño ca~s~do p~r el infractor· no excede Ge ~iez veces el -

s~la:io míni1~0 o~si le ~cs9~n~abilidae no fuarc esti~able ~n ~in~ro • 

. ~!1 los c~e:-:·ás casos p::c~s::ribi;:án en tres ilflos. 

; 

P.~s9ecto a las res9~nsnbiliüades ~enates se estará e --

los ?lazos o térw.inos de p~e~scri9ción que ta te1 penol se~ote ¡;>aro 

~eca Cclito ~n?e~ifico. Ln destitución de los funcionarios judicie

le~ q-.:~ a juic~o C::et rre:'sieent:e c1c la República obse~:vabc;-n ~ala ~'=>.ll 

ci!.l=ta Ucsa,?areció a ?élrtir de la ;..·cfori.'la Ce 1933. ~l) 

(3.2.9) S ! M t L I T U D ~ S 

•~ ~o in~unidad, ni: fuero en Ce~ancas de l'Ír.den civil para nin~Ún 

funcionario público 

** Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos ofi-

ciales, no ?Uede concederse al reo la gracia de indulto. 

**' Las resoluciones cel Gran Jurado y lo declaración en su caso 

de la c&rna=a de Diputados son i11atacables. 

** No se presupone la irresponsabilidad·penal en la resolución de 

la cá~nra y tal ceclaración no será obstáculo para que la acu-

sación continue su curso una vez que el servidor público haya 

CejaCo de tener fuero. 

** E::dstcncia ·ce _la acción populai: ¡>ara C:enunciar los delitos ofi

cia les de los servidores públicos. 
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l.l E!S: PROCEDUII'.::NTO DEL JUICIO POT.ITICO Y SUS EET.C'fOS 

co:;STtTUCIONALES 

Para efecto de la procedencia del juicio pol(tico y la -

inhabilitaci6n de servidores públicos 

En los términos del primer párrafo del art(culo 110, de 

la Constituci6n General ee la República, son sujetos del juicio poli 

tico tos servidores públicos que en el se mencionan. 

Los Gobernadores de"los Estados, los Diputados a las -

legislaturas locales y los Ma~istrados de los Tribunales Superio~es 

de Justicia Locales podrán ser sujetos del juicio pol{tico por viol.!!. 

ciones graves a la Constituci6n Genera 1 de la República, las leyes -

federales que c~e ella emanen, as! como por 'll manejo indebido de ---

Es proceclente el juicio po~ítico cu!!ndo tos actos u om.1 

siones de tos servidores públicos mencionados anteriormente, redun~~ 

den en perjuicio de tos interese públicos fundamentales o de su buen 

des!_>acho, co:no lo s_on: 

x.- El ataque a la forma de 1obierno republicano, representati

vo, federa 1: 

II,- El ataq:.ie a las instituciones .de.noci:it:icalli 

Las violaciones graves y siltemátloaa a las garaot(as lndi• 

vidualea o sociales, 



IV.-

v.-

vr.-

VII.-

VIII.-
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El ataque a la libertad de sufragio 

La usurpaci6n da atribuciones 

cualquier infracción a la Constituci6n o a las layes dafe

ra les cuando cause perjuicios graves a la fedaraci6n, a -

uno o varios Estados da la misma o da.la sociedad, o moti

ve algún trastorno en el funcionamiento normal de las ins~l 

tituciones. 

Las omisiones da carácter grava, en los términos da la 

fracc!ón anterior, y 

Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, progr!. 

mas y presupuestos da la administraci6n pública federal o 

del Distrito Federal y a las leyes q~a determinan al mane~ 

jo de los recurso•.econ6micos federales y del Distrito 

Federal. 

El Congreso da la Uni6n valorará la existencia y grave

dad de los actos u omisiones a qua se refiera ,1 parrafo anterior. -

cuando aquéllos tangan carácter delictuoso se formulará la daclara-

ción de procedencia a la que alude la ley citada, se estará a lo di.!l 

puesto por la legislaci6n penal. 

Si la resoluci6n que se dicta en al juicio politico as 

condenatoria, se sancionará al.servidor pÚblico con la destituci6n. 

Podrá también imponerse inhabilitaci6n para el ejercicio da empleos, 

cargos o comision.es en el servicio público desda un afio hasta velnta 

años. Ahora bien actualmente todos los delitos son oficiales dese--

chándose la anterior distinción entra delitos comunes y dalltos ofi

ciales. 
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En cuanto a los Ó.>:;¡anos competentes para co11ocer del -

juicio político y las bases a las que se sujeta el período instruc

torio son practicamente las mismas que en la Ley de Respo~sabilida

dea de loa Funcionario• Públicos de 19810 

Para los efectos relativos a la Responsabilidad Administra- · 

lli!. 
El título tercero, capítulo primero de la actual Ley de 

Responsabilicades hace una enunciación completa de las reaponaabil! 

dades administrativas a que incurren loa servidores públicos menci~ 

nados en el articulo 108. Constitucipnal y para todas aquellas pe!, 

sonas que manejen o apliquen recursos económicos federales, as( .• ,..,, 

como las sanciones por faltas administrativas. 

Sujetos y obligaciones del servid~r público 

Todo servLdor público tendr' las siguientes obligacio~~ 

nea para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparciali--

dad y eficiencia que deben ser observadas en el desempefto de su em

pleo, cargo o comisión, y cuyo incumplim~ento dari lugar al proced! 

miento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de -

la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derec~ns -

labora les, previstos en las normas específicas que al respecto ri-

jan en el servicio de las fuerzas armadas. 

I.- cumplir con la m'xima diligenc~a el servicio que le sea ea 

comandado y abstenerse de cualquier acto u 0111isi6n que ca.!! 

se la suspensión o deficiencia de dicho servicio o impli~~ 

que abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comi

sión. 

'-'•~~·:.~•.,e~··~··-·· '•··-·•.,;, 



II.-

III.-

lV .-
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ESTA TESIS HU DdiE 

SlUR DE LA BIBUDTECI 
Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, -

programas y presupuestos correspondientes a su competencia, 

y cunplir las leyes y otras normas.que determinen el mane

jo ce recursos econ6micos públicos. 

Uti tizar los recursos que tengan asignados para el desemP_!tl• 

no de su empleo, cargo o comisión, las facultades que le -

sean atribuidas ~ la información reservada a que tenga acc_!! 

so por su función exclusivamente para los fines a que 

están afectos. 

custodiar y cuidar la informaci6n y documentación que por 

razón de su empleo. cargo o comisión, conserve bajo su cu! 

dado o a la cual tenga acceso. impidiendo o evitando el ~

uso, la sustracción, ocultamiento o inutilización indebi--

das de aquellas. 

v.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, -

tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud 

a tas personas con las que tenga rela~ión con motivo de -

~ste. 

VI.-

VII.-

Observar en la direcciÓnjde sus inferiorea jer,rquicos laa 

debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agra

vio, desviación ó abuso de autoridad. 

Observar respeto y subordinación leg!timaa con respecto a 

sus superiores jerá:quicos inmediatos o mediato•, cumplien 

do las dispociones que éstos indiquen en el ejercicio de -

sus atribuciones. 
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VIII.- .comunlcar por escrito al titular de la dependencia o enti

dad el\ la que presten sus servicios el incumplimiento de 

las obligaciones establecidas en éste artículo o las dudas 

IX.-

. . 
fundada& que suscite la procedencia de las 6rdenea que 

recib"I 

Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o 

·c,mislón después de conclu!do el período para el cual se -
, 

designo o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el 

ejercicio de sus funciones! 

x.- .Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no -

asistir sin causa justificada a sus labores por más de --

quince días continuos o treinta discontinuos en un ano, 

as( como de otorgar indeliidamente licencias, permisos o C,2 

misiones con goai:a parcial o total de sueldo y otras perca.e 

ciones, cuando las necesidades del servicio público no lo 

xi:.-

e::ijanl 

Abstenerse de autorizar la selecci6n, contratación, nombr!,· 

miento o designación de quien se encuentre inhabilitado -

por rosoluci6n firme de la autoridad competente para ocu-

s;>ar un empleo, cargo o comisi6n"en el servicio público. 

XII.- Abstenerse de d_empeftar algún otro empleo, cargo o c:io11l8i6.n 

oficial o particular que l• ley prohiba¡ 

··' 



XIII.-

XIV.-

/ 
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EKcusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, 

tramitaci6n o resoluci6n de asuntos en loa que tenga inte

rés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllo• 

de los que pueda resultar algún beficio para él, su c6nyu

;c o parientes cor.saguíneos hasta el cuarto grado, ·por af! 

nidad ó civiles, o para terceros con los que tengan rela-

ciones profesionales, laborales o de negocios, o para so-

cios o sociedades de ~as que et servidor público o tas pe~ 

sonas antes referidas formen o hayan formado parte. 

Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al •s 
perior jer,rquico, sobre la antención, trlmite o resolu-~

ción de los asuntos a los que hace referencia la fracción 

anterior y que sean de su conocimiento: y observar sus --

instrucciones por escrito sobre su atención y tramitaci6n, 

y resolución cuando el servidor público no pueda abstener

se de intervenir en ellos. 

:·xv.- Abstenerse durante el ejeroicio de sus funcione• de soli

citar, aceptar o recibir, por al o por ,interp6sita persona, 

dinero, objetos ~ediante enajenación a su favor en precio 

notoriamente inferior al que el bien de que se trate y que 

tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo,· 

cargo o co~isión para a!, o para las personas a que se re-

fiera ta fracción XIII, y que procdean de cualquier persona 

.física o moral cuyas actividades profesionales, comerciale• 

o industriales se encuentren directamente vinculadas, regu~ 

ladas o sup<?rvicadas por el servidor público de que se tra

te en el desempeno de su empleo, cargo o c0111isión y que lm-
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plique instreses en conflicto, Esta prevención es aplicable 

hasta un affo después de que se haya retirado del empleo, "

cargo o comisión. 

Desem,,eftar su empl90, cargo o comisión sin obtener o prete,!l 

der obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 

comprobable• que el Estado le otorga por el deaempefto de au 

función, sean para él ~ para. lea personas a las que ae re-

fiera la fracción XIII, 

XV?~.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la -

selección, promoción, suspensión, remoción~ cese o sanción 

de cualquier servidor público, cuando tenga interés perao-

nal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar al

guna ventaja o beneficio para él o para las personas a l•• 

que •e refiere la fracción XItt, 

XVIII,- Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de 

situación patrimonial ante la Secretaría de la Contralor{a 

General de 1a'Federación, en loa términos que aenala la Ley. 

IXI,- Atender con diligencia laa instrucciones,· requerimiento• y 

resoluciones que reciba de la Secretar(a de l~ Contralor{a, 

conforme a la competencia de éeta. 

xx.- Informar al superior jer,rquico de todo con acto. u omisión 

de loa aervidorea pú~licoa sujetos a au dirección, ~ue pue

da implicar la inobservancia de laa obligaclonea a que ee -

refiereD las fracciones de este artículo (47o. Ley de Res-

ponsabilidades de loa Servidorea Piiblicosl y en loa térmi-

noa de las normas que al efecto ae expidan. 



XXI.-

XXII.-

- BJ -
/ 

Abstenerse de cualquier acto u omisi6n que lmpllque incUll

plimiento de cualquier disposición jur!dica relacionada -

con el servidor público y1 

Las demás que le impongan las leyes y reglamentos." 

Cuando el planteamiento que formule el servidor públi

co a su superior jerárquico deba ser comunicado a la Secretaría de 

la Contralor!a General, el superior procederá a hacerlo sin demora, 

bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocimie.!! 

to del subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la -

co.11unicación a la Secretaría de la .contralor!a General, el subalte,t 

no podrá practicarla directamente informando a su superior acerca -

de este acto. 

En las dependencias y entidades de la administración -

pÚblica se establecerán unidades específicas, a las que el p6b1lco 

tenga facil acceso, para que cualquier· interesado pueda presentar -

quejas y. denuncias por incumplimiento de las obliqaciones de toe -

~ervidores pilblicos, con las que se iniciará, en su caso, el proce

dimiento disciplinario correspondiente. La secretaría establecerá -

las normas y procedimientos para que las instancias del p6blico 

sean atendidas y resueltas con eficiencia. 

Las sanciones por falta administrativa coneistirañ en 1 

I.- ~percibimiento privado o p6blico 

II.- Amonestación privada o p6blica 

III.- Suspen~ión 

IV.- Sanción económica er 

v.- Inhabilitación temporal para de1empeftar empleos, car901 

o comisiones en el servicio p6b1ico • 

. .. ~ -· 

·I ., 
,¡ 
'! 
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cuando l~ inhabil~taci6n ~e imponga como consecuencia 

de un acto u omisio'n que implique lucro o cause daftos y perjuicios, 

será de seia mesea a tres anos si el.monto de aquellos no excede -

de cien vacos el salario m!nimo mensual vigente en al Distrito ra

daral y da trea aftoa a dies aftoa •i axca4a da 4icllo'Umit•. (.' ·¡ 
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OBREC!IO COMPARADO 

Sujetos del juicio político en las Constitucionea de 1 

cuba. Nicaragua. Venezuela. E.E.u.u. y Francia • 

Artículo Ü2o.- El Presidente será responsable 

ante el pleno del Tribunal Supre~o de Justicia por -

delitos de cnrácter común que cometiere. durante el ejercicio da. su 

carg~. pero no podrá ser procesado sin previa autorización del Con

sejo de Ministros. acordado .por et voto favorable de las dos terce• 

ras partes de sus miembros. En este ca~o el resolverá at procede -

susgender lo en sus funciones hasta que recaiga sentencia. Asimismo. 

el Presidente será el responsable ante el pleno del Tribunal Supre

mo de Justicia por los delitos contra la seguridad exterior del Es

tado. el libre funcionamiento de los poderes Legialattvo o Judicial 

o de in!racción de tos preceptos cons~itucionale•. 

Artículo l43o. ~ El Primer Ministro y los Ministros 

de Gobierno son' criminalmente responsable• ante el pleno del Tribu

nal Supremo de Justicia. de los delitos comunes que cometieren. 

Nicaragua Artículo 20to.- Cada Minhtro de Estado aerl .res~r 

pensable peraonalmente de los actos que firmare o -

autorizare. y solidariamente de los que aubscribiere o acordare con 

el Presidente de ta RepÚblica o con los otros Ministros de Estado. 

Artículo 29700 - Los servidores pÚbllcos aon perso-

nalmente responsables por violación de la constitución, por faltas 

c~~etidaa en el ejercicio de sus funcione•. todo conforme a la ley. 

Art !culo 29Bo. - Los servidores público• son perso-

natmente responsables por los perjuicios que causaren por neqllgen

cia. omisión o abuso en el ejercicio del cargo. 

- 86 -
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Venezuela Artículo 1920. - El Presidente de la República 

es responsable de sus actos, de conformidad con 

esta constitución y las leyes. Artículo 1960.- Los Ministros son 

responsables de sus actos de conformidad con esta Constitución y -

las leyes, aún en el caso de que obren por orden expresa del Pres! 

dente. De las de~i6iones'del consejo de Ministros serán solidaria

mente responsables los Ministros qae hubieren concurrido salvo .... 

aquellos que hayan hecho constar su voto adverso o negativo. 

Estados Unidos de América : Artículo 20. Sección cuarta.-

El Presldente0 el vicepresidente 

y todos los funcionarios civiles de los Estados Unidos podrán ser 

destituidos de sus cargos si:.se les acusare y se les hallare culP!, 

bles de traición, cohecho u otros delitos y faltas graves. 

Francia • Artículo 680. - El Presidente de la República 

no es responsable de loa actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones más que en el caso de alta traición. --

Los Ministros de Gobierno son penalmente responsables de loa actos 

re~lizadoa en el ejercicio de sus funciones y crimenea o delitos -

calificados en el momento que han sido cometidos. 

Nicaragua 

El procedimiento de acusación del servidor pÚbllco en 

las constituciones de NlcaragUll, Italia, Franela y 

Alemania 

Artículo 1530.- E• atribución privativa de la c4mara de -

Diputados examinar las acusaciones que ._. presentaren sus propios 
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miembros, o particulares, contra el Presidenta de la RepÚblica, Di

putados, Senadores, Magistrados de las Cortes de Justicia, Mini•--

tros y Viceministros de Estado, Agentes Diplomáticos y Presidente -

del Tribunal de cuentas: si prestaren mérito, fundar en ellos la 

correspondiente acusación ante la Cámara del Senado. Para que la 

cámara de Diputados pueda acusar alos funcionarios expresados, será 

necesario el voto afirmativo do las dos terceras partes de sus mie!!!. 

bros. 

Las acusaciones contra Los funcionarios por delitos 

oficiales o comunes cometidos durante el ejercicio de sus cargos, -

deberán presentarse siempre ante la cámara de Diputados: aunque el -

acusado haya cesado en el ejercicio de sus funciones. En cuanto a -

delitos oficiales, la acción penal prescribe al ano de haber cesado 

et funcionario en el ejercicio de sus funciones. 

hrtículo 1570.- cuando la cámara del Senado juzgue a 

los funcionarios par la de Diputados, se observarán las siguientes -

reglas: 

a) Si ta acusación se refiere a delitos comunes, la cámara -

del senado se limitará a declarar al ha o no Lugar a 

seguimiento de causa, y en caa~ afirmativo pondrá al acu

sado a disposici6p de la Suprema Cnrte de Justicia. 

b) Si el Senado declara que no ha lugar a seguimiento de 

causa, el funcionario volverá al desempefto de sus funcio

nes. 



- ªª -
Francia 

Artículo 630.- El Presidente de la República no es respon

sable uc los actos realizados en el ejercicio de sus funciones más 

~ue en el caso de alta traición. No puede &Ar acusado más que por -

las dos asambleas. Resuelto por una votación idéntica en escrutinio 

público y por mayoría absoluta de loa miembros que la componen: es 

juzgado por el Tribunal Supremo de Justicia. 

Los miembros del Gobierno son penalmente responsables 

ce tos actos realizados en el ejercicio de sus funciones y crimenea 

o delitos calificados en el momento en que han sido cometidos. El -

procedimiento definitivo más arriba les ea aplicable, la seguridad 

del Estado. En el caso previsto en el presente párrafo. 

El Tribunal Supremo est~ ligado por la definición de -

crímenes y delitos, así como por la determinación de las penas que 

resulten de las leyes penales en vigor eD el momento en que los --

he=hos fueron c~~etidos. 

Italia 

Artículo 6Bo.- Sin autorizaci6n de la cámara a la que pert,! 

nezca, ningún miembro del Parlamento puedo sor eometido a procedi-

miento penal, ni puede ser detenido, o·de otro modo privado de su 

libertad personal o domiciliaria, salvo que sea aorprenaido en el 

acto de cometer un delito para el cual sea obligatorio el mandamie,n 

to o la orden de detención. Igual autorización se requiere piÍ"ra 11~ 

gar arrestado o mantener detenido a un miembro del Parlamento en -

ejecución de una sentencia, incluso si ea irrevocable. 
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Reoública Democrática Aler .. .,..!!!. 

Artículo 670.- t.as restricciones de la libertad indivf.-

dual, las investigaciones, detenciones o persecusiones judf.clales -

respecto de los Diputados 110 serán permitidas más que con el conse.!!. 

timicnto de la cámara Pop••111 r. Todo procedimiento penal contra un -

Diputado de la cámara i?OP•tlar, toda detención o restricci6n de su 

libert~d individual se ha1r,n a petición de la cámara a la que el -

Diputudo pertenezca Y se "t•openderán durante la sesión, 

Sobre la rcspon•~bilidad política del funcionario en las 

Constituciones o~ Brasil y Chile 

Artículo 450,- 'l'ratándose de delito común (de los miem-

broc,del Congre"~ Nacional) si la licencia para .el proce

so criminal no 6~tuviese resuelto en ciento veinte días 

contados desde I~ presentación del pedimento, ésto ser' 

incluÍdo en el ~~aen del d(a, para ser discutido y votado 

independientemente del dcitamen. 

Desde la expedict6n de credencial hasta la inauguración -

de la legislativa siguient~, los miembros del congreso Nacional no 

podrán ser presos, salvo fl.agrante delito que no alcance fianza, ni 

procesados criminalmente, -ln previa licencia de su cámara. 

l.- En caso de fla;rante delito que no alcance fianza, los autos 

~erán remitidos dentto de cuarenta y ocho horas a la c&mara -

respectiva, para que resuelva sobre la prisión y autoriwe, o 

no la formación de c~usa. 
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2. - ·~..a cámara interesada deliberada siempre por el voto de la •• 

~nayoría de sus miembros. 

3.- :rratándose de deUto común (de loa miembros del Congreso 

;<.lacional) si. la licencia para el proceso criminal no estuvi_!l.~ ·: 

~e resuelta en ciento veinte días contados desde la present,! 

~ión del pedimento, éste será incluido en la orden del día -

?'lra ser discutido y vetado independientemente del dictamen. 

~.= 

.<.lingún Diputado o Senador, desde el día de su elecci6n, pue-

de ser acusado, perseguido o arrestado, salvo el caso de delito -

flagrante, si ta Corte de Apelaciones de la Jurisdicci6n respec~-.... 

tiva, ~n tribunal pleno no autoriza previamente la acusaci6n decl!, 

rando haber lugar a la formación de causa. De esta resolución 

podrá recurrirse ante la corte Suprema. 

Ar;entf.na 

La sentencia en el juicio político de las Constituciones 

de Argentina, Brasil, Cuba y Nicaragua 

Artículo Sto.- Al Senado corresponde juz~ar en jui-

cio pÚblico a los acusados por la cámara de Diputa-

dos, dabiendo sus miembros prestar juramento para este acto. cuan

do el t.1cusado sea el Presidente de la· maci6n, el Senado será pre•! 

didÓ p0r el Presidente de la corte Suprema; Nin!JUnO ser•. declarado 

sino a mayorCa de los doatercios de loa miembros preeente•. 
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Artículo 520.- su fallo no tendrá m~s efecto que destituir al acu

sat'!o, i• aún declararle incapaz de ocup¡ir nin;¡ún empleo de honor, de 

confianza o a sueldo en la Nación. Pero la parte condenada quedar& 

no o~stante, sujeta a.acusación, juicio y castigo conforme a las -

leyes ante los tribunales ordinarios. 

Articule>" 620,- Compete privativamente al Senado Federal 

I.- Juzgar al Presidente de la República en los delitos de reapo.n 

snbilit:ad './ a los Ministros de Estado en los delitos de la -

misma naturaleza conexos con los de aque'l, 

II.- Procei;ar y juzgar a l<:>s Hinistros üe el Supremo Tribuf!al 

Federal y al Procurador General de la República en loa deli

tos de responsabilidad. 

l 
l) En los casos de este artículo funcionará como Presidente del 

Senado el del Supremo Tribunal Federal, 

2) El Senado Federal solo dictará sentencia condenatoria por el 

voto de dos tercios de sus miel!lbros, 

3) !lo podrá el Senado Federal imponer otra pena que no sea la -

pé:~iG;:i del car90, con inhabilitación hasta por cinco aftos, 

?'Jra ejercer cualquier función pública, sin perjuicio de la 

acción de la justicia ordinaria, 

Artículo 330.- El Presidente de la República después de que la --

cámara de Diputados, por el voto de la mayor(a ab

soluta de sus miembros declara procedente la acusación, ser& jUZ9!. 

do ;>0r el Su;>ra::io Tribunal F'!!de::at-:en los delitos comunes, o por -

el Senado Federal en los de responsabilidad, 
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CUba 

Artículo 1520.- El Tribunal Supremo de Justicia tendrá adem&s 

de las otras atribuciones que en la Ley Pundamenatal y la ley sen.! 

len. tas siguientes: 

r.- Juz;ar el Presidente de la República cuando fuere acusado -

de delito contra la seguridaB exterior del Estado. libre -

funcionamiento de los poderes Legislativo o Judicial o de -

infracción de los preceptos Constitucionales. 

It.- Juzgar a los Ministros del Gobierno cuando fueren acusados 

de delitos contra la seguridad exterior· del Estado. el li-

bre funcionamiento de los poderes Legislativo o Judicial. o 

de infracci6n de los preceptos constitucionales. ast como ~ 

de cualquier otro delito de csr4cter político que la ley --

determine. 

?:icaragua 

Artículo 1530.- Es atribuci6n privativa de la c&mara de -

Diputados examinar las acusaciones que presenten sus propios miem

bros o particulares contra el Presidente de la República, Diputa-

dos. Senadores. Magistrados de las Cortes de Jua~icia, Ministros y 

Viceministros de Estado, Agentes Diplomáticos y Presidente del -

Tribunal de cuentas, y si prestaren mérito, fundar en ellos 1• co

rrespondiente acusaci6n ante ta ~mara del Senado, 
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Para que la c4mara de Diputados pueda acusar a los 

funcionarios expresados y~ sean poc delitos ificiales o comunes co

metidos durante el ejercicio de sus cargos, deberán presentarse 

siempre ante la cámara de Diputados, aunque el acusado haya.cesado 

en el ejercicio de sus funciones. Artículo 1570.- Cuando la cámara 

del Senado juzgue a los funcionarios acuasdos por la de Diputados, 

se obs.ervarán las siguientes reglas: 

r.- Si la acusación se refiere a delitos cometidos en el ejerci-

cicio de sus funciones, y la cámara faltando como jua'a!o la.

acogiere, impondrá como pena la destituci6n del cargo, en su 

caso, la inhabilitación paraobtener puestos públicos por el -

tiempo que determine la ley, sin perjuicio de poderse seguir 

juicio criminal contra el reo ante la Corte Suprema de Justi

cia, si los hechos le constituyen responsable de infracci6n -

que merezca otra pena. 

República Federal Alemana 

Artrculo Gto.- El Parlamento o el consejo podrin acu

sar al Presidente Federal ante el Tribunal Constitucional Federal -

por violación internacional de la ley fundamental o de otra ley fe

deral. La inicativa de enjuiciamiento debe ser presentada al menos 

por una cuarta parte de los miembros del Parlamento Federal o de -

una cuarta parte de los votos ael consejo Federal, y para ser apro

bada requiere ta mayoría de dos tercios de los votos del consejo -

Federa l. La acusación estará representada por un delegado del 6rqa

no acuasdor 

¡ · 
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En caso de comprobar el Tribunal Constitucional Federal 

que el Presidente Federal no es culpable de una violación internaci,g 

naL que la Ley Fundamental o de otra Ley Federal, podrá resolver deA 

pués de presentada la acusaci6n, u impedimento del Presidente Fede-

ra l para el ejercicio del carqo. 

3.4.5 

~ 

Sobre la responsabilidad civil y administrativa en las 

Constituciones de Chile, Honduras, Dinamarca y Noruega 

Artículo 720.- Los funcionarios acusadores por la Cámara de DiputA 

dos y juzgados por el Senado, solo pueden ser indultados por el ----

congreso. 

Honduras 

Artículo 3170.- Los funcionarios y empleados públicos que violaren 

cualquiera de ~os derechos y garant{as consignadas en esta constit~ 

ci6n, serán responsables civil y criminalmenter no podrán obtener -

indulto ni co~~uta en el período en curso ni en el siquiente. 

Dinamarca 

Art!culo 240. - El Rey podr6 conceder indultos y amnistlas.: •Podri -·· 

unicamente indultar a los Miniatros condenados a penas por el Alto -

Tribunal del Reino, siempre y cuando el Polketing apruebe dicho 

indulto. 
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Artículo 200.- El Rey, en el Consejo de Gobierno, est' facultado -

para indultar criminales con sentencia firme. El reo, sin embargo, -

e~t:=~ f:c-~lt:do p.:ir~ ele~ir entre el perd6n real o cumplir la pena 

im?uesta. sn las acciones que el Odelsteng llevare ante el Tribunal 

constitucional del Reino (Riksrett) no ae podrá otorgar ningún otro 

tipo de indulto conmutación de la pena capital. 

Et articulo 113 de la constituci6n MeKicana en correspo~-

denc.ta con tos preceptos de las Constituciones aue se 

Bolivia Arti·culo 520.- En materia civil no podrá ser demandado 

·tnii:t:Jun Senador o Diputado) desde sesenta dias antes de la 

reunión del congreso, hasta el término de la distancia para 

que se restituya a su domicilio. 

Ecuador 

Nicaragua 

El vicepresidente de la República, en su carácter de Presi

dente del congreso Nacional y del Senado, goza de las mis-

mas i~~unidades y prerrogativas acordadas a Senadores o 

Diputados. 

Articulo 530.- uia acusaciones referentes a la conducta -

oficial s6lo podr'n ser propuestas .por ciudadanos ecuato-

rianos, dentro del periodo de ejercicio de loa respectivos 

funcionarios públicos del acsudao f hasta un ano despué~. 

Articulo 1530.- ;;:n cuanto a delitos oficiales, la ... -

acción penal prescribe al ano de haber cesado el funclo-

nario en el ejercicio de sus funciones. , 
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Articulo 1720.- Los Consejeros nacionales no poór.Sn ser 

acusados sino en la forma que senata el art(culo 930. V -

aún as{, s6lo durante el ejercicio del cargo o dentro de 

los seis meses siguientes a la expedici6n del mismo, au--. 

rante los cuales estarán sometidos a residencia, salvo 

autorizaci6n para salir del pa(a concedida por ma~or(a 

absoluta de votos del total de componentes de la asamblea 

. general, en reunión de ambas cámaras. ll) 

1 
l 

. 1 
1¡ 

1 
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CA?ITUII.) IV e o N e L u s I o N E s 

I.- Las responsabilidades oficiales de los servidores públicos 

ha sido una materia que poco:se ha·desarrollado en México 

y tal retraso ha incidido qravemente en un incremento pel! 

groso de la corrupción en las medidas oficiales. 

II. - Los postulados y normas contenidos en el título .cuarto son. 

sin duda válidos y necesarios aún cuando insuficientes por 

lo que se requirirán en un futuro próximo ser mejor .logra

das en cuanto a facilitar la denuncia y el desahogo del -

proceso, a fin de que la justicia que en esta área se le -

cebe al pueblo sea efectivamente rápida y expedita. 

I!I.- Ahora bien es inegable la importancia pol!tlca de la sub-

s istencia de la inmunidad constitucional, ya que este pri

vilegio en favor del funcionario tiené-.. por objeto proteger 

la función de éste de los amagos del poder y la fuerza, 

que sólo cede ante la resolución del 6rgano legislativo 

competente. No debe darse entonces -como frecuentemente se 

hace- la deno~inaci6n de fuero a la inmunidad constltuclo

na 1, pues de distinta naturaleza es el fuero militar, au-

ténti~o privilegio que la Constituci6n en su artículo 13 -

otorga a las fuerzas armadas, consistente en ser juzgado• 

por leyes privativas y ante tribunales especiales, 
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IV.- En lo que respecta a los delitos por los que se puede 

acusar al Presidente de la República resulta un tanto con 

fuso el hecho de que sólo podrá ser acusado "por delitos 

grilves del orden común": la confusión estriba en que la -

Constituci6n no contempla ni precisa esta clase de deli-

tos, por lo que es necesario que se precisen cu4les son -

los delitos graves del orden común para los efectos del 

articulo 108 Constitucional. una forma de hacerlo serla 

.adicionar su texto, remitiéndose la tipicidad en cuesti6n 

a los delitos previst9s por el articulo 22 de la propia -

constitución. 

·.V;- La finalidad de incluir un análisis somero del proceso y ;_r., 

la historia del derecho marcial tiene el propósito de que 

se conozca el procedimiento de éste y se contemple en el 

plan de estudios de la carrera de Dere~ho. 

VI.- Resulta pertinente promover la desconcentraci6n de la 

justicia militar, creando Salas del Supremo Tribunal Mil! 

tar en •por lo"menoa- cada una de laa zona• militares del 

país. 
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